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P a rte  oficial

M lm ste ñ o  é e  G rada y  Jm tícfá, ■ .
’deórcto indultando d Agust¡n 

f̂faro'ici Blanco de la- mitoXl de 'la 
f^éna que le fué impuesta en la cau- 

y por el dclilo que se mencionan^
,', Página 826. ■ '[
'piro rebajando las dos térceras partes 

de la condena iinpiuesta a Uidoano 
Galdós López en la causa y . por los 

.; 'delitos que, se india ah.—rpdgina S25. 
'"f)lro induUoMdo del resto de la pena 

■ (ilie'le, falla cíwiplir a Enrique ^r- 
• mand'ís, Blasco.—Páginas 826 y  827.

Mimsteno de Marina.
 ̂ cal 'decreto concediendo la Gran Ctxi.% 
K̂. jle l Mérito Naval, con distintivo 

'Momcp, a D. Fernayido de Y alie y  
. Luersundíu—Fáyma 827..

Mimsterío de;. Ha'denda.    ’'!■jf' -
peal decreto nomb'ran/Ió en áscénfó 
^ ■de escala Jefe de Administración de 

pAuiera ciase del Cuerpo general d.é 
^ îAdniinistravión de la Hacienda pú- 
pLPica a D. Francisco García del Yalie 

Blanco, que lo es de segunda, Te- 
Isovero de la. Dirección general de la 
¡Deuda y Clases pasivas.— PójjF 

4Ha 8-27.
áj/ro idcm id- isl. Jefe de Ádnnmístrá- 

ción de 'segunda cíase del Cuerpo 
'general de ‘ A^immishmMán de la 
Jlacienda pv.blica a D. Maúnel Gar-̂  
\cja Boxz(mcuXtrna y Eulomén, que lo 

.Jes de tercera, Jjfe.de Secmón de la 
’ fintcrvención Céntrul ■ cié: Hacienda, 

p á g in a  827. ' \
tíiTo ide.m id. id. Jefe, de ZYd-MiñisJrá  ̂

de tercera clas.e del Cuerpo ge- 
iMergl dé Adnninistración de la Ha- 
'^•endu pública a D. Enrique Nava- 
fVro Reverter y iGom/ís, Jefe de Ne- 
Jffociado de primera en la SvJjsecve-

r JoHasMe este Ministerio. — Pági
na sm .  : V -;2 :  - 2- ' v

Otro idarrí poA traslación Interventor 
central de Emienda a D. Manuel 

; OWegón y  Ochoteco, Jefe de Admi- 
nistrmdón ele primera clase y  de 
HecSón de la Dirección gemeral de 

Página 827. 
iÓJrb concediendo, al tiempo de su ju-J 

bilación, honoi^es de Jefe de Admi-  ̂ ' 
nistracíón, libres de gastos, a D. An
gel González y  Rodríguez, Jefe de 
'Negociado de segunda clase en la 
intervención Central de Eaciencla, 
Página 827. \

Otró aittonzandó a la Direccióii gene
ral dp. Carabineros, pava que .adquie
ra par 'gestión directa 8.070 pistolas~ 
sisierag '\Astra'\ con destino a las 
juérj&k dé dicho Instüüto. — Pági-

Ministerio de la
Fical q7̂ 'den concediendo a D. YalenfM- 

GoXarzá, Comandante de Estado Ma
yor, una concisión del servicio para 
Berna y  Ginebra (Sáiza).—̂ Pági- 
ñas. 827 y  82*8.

Otroi circular disponiendó se publiqjtd 
. e n  éste peHódico oficial el Regla- 
. menta pravisional para los Bciucos 

de pruebas de armas de fuego por
tátiles y  sus muníciónes. — PágF 
^ms 828 a 833. .

Ministerio de Hacienda* I
Real órded pYárrógando por veiriié 

días la licencia que por enfermo sé 
encsúyitra clisfriítando D. Manuel 
Ahiimaáá Feninndez.^DfícM^ de se- 
f/U'hdg clase del Cuerpo de Aduanas, 
Página 834.  ̂  ̂ '

Ministerio de Instritccléá Páblleá 
f  Bellas Artes. 1

Real dfdéh nombrando d D. Ramón 
Coderque Navarro, Profesor nume- 
7m,rio de Palologia y  Clínica qidrúr- 

■ 'gicaSj Operaciones,' A^iatoinía topo- 
gráficd y  Obstetricia de la Escuelá

'de Yeterinaria de León. Ú-: PágiA\ 
na SSÁ. . . .  .

Otra cgncediéndo quinquenios h Prorjt 
f  esores, 'numéranosos.de Escaielá '̂ 
{Náii-Hc'cis.-^Página 8^;, . n

Oixa homhrápdg el THlfuiiat parq taéí 
óposicipnes a M  plaza de Pl'Qfk^or) 
mimerárig'/.dc\^ .̂M o exte
rior, DepéchÂ  de c 'óñWación de .anir - 

' males clómésiicos, Agricultura y  
Zootécnica, vfdFcmte en la Escuela de:

. S^ierhiaria de Córdoba. Pugi-
.na S^A, ,

el piujsup'uésjo, p̂^̂  ̂
septgclo por la Esencia Noimigl de 
Maestras Gragiada para un viaje 
'de instrucción de las alumngs del 
cuarto año.-—Página 834.

Otra disponiendo pase a ocupar é t 
Escalafón el lugar cfue se indica 

‘ doña Masóla Pura Chamorro San 
mdii, Profesora númerana cte'̂ Es-̂  
entelas Normales.—Fárgina 835. , J

iQ.tra disponiendo se gnuncie a Aposi
ción líbre la prbvüióh áe la plaza, 
de Profesor auxiliar de /Patoloytu y. 
'Cíinica qímúrg^iéas, bj^vacióhesp 
Angíómia lopográfi'ca y  Obste^Háia, 
vacanJe en la Escuela fie. Y e te r iw j  
ría de Córdoba.-—Página 83-5. '

Uíra aprobando e l  prempúesto prej  
neniado por la Escuela Ñor mal de.. 
Alaesp' ôs dê  Pohtevédva para los 
viajes de irülrucción de los alum
nos de la niis'iiia.—PáginaFB^. \ 

Otra relativa é gratificación cíe tó§. 
Profesores de Dibujo y Francés d e ' 
los Institutos que tengan a su car- :, 
go laj claSes de esas asignaturas en 
las Escuelas. Namnáles. PdgUq 

Jia 835. i ■ . ¡
p ir a  Mspbniéiidd séA adniiiidó éh 

Instituto de Anmmxalfes  ̂ contó ahtmF 
no pensionista, el nvRo' dctoelto áñas} 
de edad Julio .García póm ez, 
Mhtg de, Puéíjar^ {Segovia). ró- Pdgpj 
ha J  é  ̂ J.../:;. . - ... .

dejáhdé Yin éfectó W^JriUinj^SW 
Ée, convocatoria dg ^póñáwncY 

, cvhcurso para pmi^er las- iJdtedrc^ 
ique s~é indican de -la-Escuela gené^  ̂
raj y  'tócnicg de[jMpMgA^  
na 835. '
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nombrando el Tribunal para las 

oposiciones entre. Auxiliares, a la 
plaza de Profesor especial de Fran- 

' oés del Instituto del Cardenal Cis- 
- nevos, de esta Corte.—Página 836. 
’C írd 'idem a D. Alberto García Rubio 

Profesor numerario de Gimnasia 
'del Instituto de, Castellón. r-^Pági- 

. na 836.
''Cira relativd á 'adjiulicación 'de pen- 

siones a alumnos de la Escuela de 
Cerámica artística de esta Corte.-— 
página '836.    j

J ' Míriísterio de Fomeráod
'Meal orden disponiendo que ¡Os. Ingc- 
r nieros Jefes de las'Secciones agro- 

nómicas presten su especial Cion- 
curso a la Mutualidad Nacional d d  
Seguro. Agropecuario.-—Páginci S3Q.
á:„.

,'Ááji!iiirlsíracióa Central.
PsTADo.—^Subsecretaría.^,Secci(5n "de 
. Comercio.— Anunciando que los pro- 
I- ductos de, la India inglesa g de lOs 

'Bominios. y  Colonias hritánicos, asi 
'como los del Estado libre de Irían- 
’da, adeudarán, a su imporiación en 
‘España, los dereclios de la segund.a 

■ 'cptumna del Arancel.—Página 837. 
pRACiA Y Justicia.—Dirección gíincral 

de los Registros y dcl Notariado.—' 
Rectificación a la lista de solicílan-^ 
'Ies admitidos a las oposiciones a 
Notariias determinadas, vac'^mtes en 
■el territorio de laPKiuliencia de Va- 
lladolid, inserta en la Gaceta del 
día 3 de Febrero último, —  Pdgi- 

r ha '8B7v ¡ » i

|>ARTE 'OFICÍAE

n H C I S  DEL COHSEJO
DE M o n n a o s

'  ' '— - a .
M, t í  :Bby Don Aifonso' XIII

D. g.), B, M. la R e i n a  Doña 'Victoria 
^ugenia, B. A. R. el Príncipe do Astu- 
p as  e Infantes y demás personas de 
ja Augu#.a Real Familia, continúan 
im  novedad en su importante salud.

; p i m i i  íe ím c i  s w i c i

^̂ '̂IREALES DECRETOS

} d^islo el expediente instru ido con 
Snotivo de instancia elevada por 
k g u stín  García Blanco, en súplica 
)dn que se ló indulte del resto de 
jja ipena de diezi niese,s y dog días de 
jitistón  correccional, a  que fue con- 
idenado por la Audiencia de Madrid, 

cauaá por delito de disparo de 
irm a  de fuegú y lesiones graves;

Gonsíétrando la Inculíura del pe- 
^ad'Of; que entre él y su contrioican- 
% ‘se Iskieron rnutnoB disparos,

INSTBAJOGIÓN PÚBLICA.— Subsecretaría.
Aniíuciando al turno de oposición 

, libre entre' Veterinarios la provi- 
I 'síón de la plaza cíe Profesor auxi

liar de Patología y Clínica quirúr
gicas, Operaciones', Knatomía topo- 

• ■gráfica y Obstetricia, vacante'hi la 
Escuela de Veterinaria de Córdoba. 
Página 837. i

Dispoíiiendo se acredíten los haberes 
ún concepto de gratificación a don 
Juan Piza. Cañellas, Profesor, auxi- 
Uatr de la Escuela de Artes ■y Oficios 
de Palma de Mallorca.—Página 837. 

Anunciando haber sido adsnúidos los 
aspirantes que se indican a Pús opo-. 
stciones a la plaza de 'Profesor espe
ciad de Taquigrafía, Mecanografía y  
Ejercicios de Gramática castellana, 
vacante en la Escuela pericial de 
Comercio de San Sebastián.—PdgU 
na 837*  ̂ ?

Idem habejr sido admitidos y  excluidos 
los aspirantes que se mencionan a 
la Cédedna de Contahüida.d, vacante 
en la Eseuela. profesional de Comer-»

: CIO de Cádiz.— Página 837. 
Anunciando haber quedado conslítul- 
■ -do en la. forma que se indica el Tri

bunal para las oposiciones a la pla
za de Profesor auxiliar dcl cuarto 
grupo, vacante en la. Escuela InditS'^ 
tríal de Bajar, y lista del aspirante 
ádmitido y excluido a referidas opo- 
'siciones.—Página 838>.

Anunckmdo haber sido aclniítidos los 
aspirantes que se indicom a las opo
siciones. a la Cátedra de Coníxibíli- 
dad, vacante en la Escuela profesio^

siendo absuelto el úitimO', y la inta- 
ebable eonducta que observa en la 
prisión:
. 'Vista la 107/* de 18 de Jun io  de 
i870, que reguló el ejercicio do la 
gracia de indu lto ; de acuerdo- con 
lo informado por la Bala sentencia
dora y con lo consultado por la Co
m isión perm anente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el 
rcoer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en incTuItar a Agustín Gar
cía Blanco de la m itad  de la pena 
que le fué im puesta en la causa y 
por el delito Hiencidnados.

Dado en Palacio a cinco de .Mar« 
zo de mil novecientos' veintitrés,

ÁLEONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s .

Visto el expediente instruido coü 
motivo do instancia elevada por 
Urban-o! Galdóis López, en súplica de 
que se le indulte de la pena de vein
ticuatro  aiios' y un día de presidio 
mayor a que fué condenado por la 
Audiencia de' Bilbao' en causa por 
17 dclito.si do falsedad .y dos do esu 
l a f a : ,

?iul de Comercio de Santa Cruz déT 
' Tenerife.—-Página 838. ' J
Anunciando a concurso la provisión dé\ 

la plaza de Profesor de Religión, 
cante en los Institutos de Sayiiiago/ 
Granada, Albacete y  La CoruñoA-N? 
Página 838. ‘ f

Dii^cción general  ̂ de Primera enseí' 
ñanza. — Resolviendo insto.ncia dé' 
Justo Eachica Gómez.—Página 88Qj 

Real Academia de la 11 isla ría .— AíiunP 
ciando concurso para, la adjudican 
ción del premio Hispanoamencaxio,^ 
Página 838.

Foviento.—^Dumeción general do Obra“̂ 
públicas.—^Conservación y repara-i 
ción pie correteras.—AfírobandS' la 
relación de las bajas' obtenidas en 
las s'ubastas de conser-vación de ca  ̂
Treteras de la provincia, de pE] ir da, 
y ordenando a la Jefatura de Obrcii 
públicas de dicha provincia que su-̂  
baste y adjudique ¡as obras pvoX) 
puestas.—Página 839. • (

Idem id. id. de la provincia de ToléA 
do, y ordemanelo a la Jefatura dé. 
O'bras públicas de referida pfóvin-A\ 
cía que subáis íe -y ad%id.ique lasj 
obras prqpuestas.~Npagina 830.

A n e x o  i .^ — ^Bo l Av.— O p o s i c i o n e s .— Su-? .
BASTAS. — - Á D M lN Í S m A G íÓ N  PROVUN-^, 
CIAL. — • A dMíNISTBACIÓN  MUNIGIPAbj

'A n u n c io s  o f i c i a l e s .  ; i
A n e x o  2 ." '^ E d ic t o s .— •Cu a d r o s  íesta s

DÍSTICOS. I i
A n e x o  3.'"— ^Tr t b u n a l  S u p r e m o .— Salaí 

cu a rta  de lo Contoncioso-adm inis-í 
rcrativo.~NÁ?ud del pliego 11 y ¡rrim 
cipio del 12. i W...

'Goinsiderando que las partes! pei^ 
jiidica’dais no sc oponen a la conce-* 
8 ion do la gracia; la naturaleza dd 
los delitos y la gravedad de la- pená; 
im puesta: '

Vista la ley de 18 de Junio  déí 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; cíe acuerdoi coiíl 
lo informado por la Sala sentencia^. 
dora y con lo consultado por la 
m isión perm anente del Consejo de’ 
Es'tado, y conformándome úo-n i.elí 
recer de Mi Con so jo de Ministros, 

Vengo en rebajar lasi dog terceral 
partes cíe la condena im puesta a ür.,̂  
baño Galdos I<óp0z en la causa y pocj 
l:Q!s 'delitos m encionados. ]

Dado en Palacio a cinco de Maí.j 
zo de mil novecientos veintitrés, ,

ALFONSO;

, El Ministro de Gracia y Justicia,

A lvavro  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s ,

Visto el expediente instruido ctÁí 
motivo do instancia elevada por 
Amparo Bauset, e'n súplica' de que 
se indulto -a su bermano político 
Enrique Arnandis Bi.asco, de la pé-? 
na de seis meses do arresto ma7CO'r 
,a au.e fué coiidcnianlo ,p,or fa iVu--'

I
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’cTien-cia de Valencia en c.aiis'a por 
'^delito do hUVfjQr,. :

Goins-iderando que la parte agra- 
.viada por el delito no' so opone a la 
éoncesión do la gracia; la .buena 
conducía del penado y el poco tiem
po que le falta para la icxtincion de 
su condenaf ■ . ■

■Vista la ley de i 8 de Junio^ de 
,1'870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; efe acuerdot con 
lo informado por la Sala .sentencia
dora y con lo consultado pur la Co
misión per mearen te del Gonsejo de 
Es-tado, y conformándome CO'U el 
Tccer de Mi Gonsejo de Ministros,
’ Vcn;go en indultar a Enrique .Ar- 
riandií5 Édasco d.el resto  de la pena 
que le falta por cumplir y que le 
filó impuesta en la causa y por el 
delito mencionadoís.
; Dado en Palacio a cinco de Mar, 

do mil novecientos; veintitrés,

■A.LFONSO ^

n  .Mlriiítro de Gracia y Justicia,

Al v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s ,

HEAE DECRETO D  ̂ . ■
T X  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blan
co, según cuota reducida, al excelen- 
iiísimo Sr. D. Fernando de Valle y 
Lersundi, por servicio^ especiales 
prestados a la Marina*,

Dado en Palacio a veintiócbo 3e 
Febrero de mil novecientos veintitrés,

'ALFONSQ ,
Ministro de Marina, ■

;?üAiN B a u t is t a  Á zN A m

.R]Í..\LES DEORETOS

Vengo en nombrar, en ascenso><;Ie 
c'scaia, por el artíoulo letras A-a) 
del Reglamento do 7 de Septiembre 
de 1918, con la e,fGotmdad de í,<> del 
corriente mes, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda púbID 
ca ta D. Francisco García del Valle y 
Blanco, que lo  es de segunda del mis- 
rilo Cuerpo, Tesorero de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasiva^..

Dado en Palacio, a sei.s do Marzo de 
mil novmcientus Ycintitrés,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, -..t

J o s é  Ma n u e l  P e d r e g a l . •

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el arlículb 4n, letras A-a) 
del Reglamerito do 7 de Septiembre- 
do ;i918,. Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración do la Hacienda pública, 
con la efectividad de IN del corrien
te mes, a D. Manuel García Barzana- 
llana y .Saloimóii, que lo es de tercera 
del mismo Cuerpo y de Sección de la 
intervención Gcntral de Hacienda.

Dado en Palacio )a seis de Marzo de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONBQ '
El Ministro de Haciendá, • *

J o s é  M a n u e l  P e d r e g a l .

Vengo efi nombrar, en ascenso de 
escala, por el:artículo 4v, letras B-b) 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, con la efectividad de del co
rriente mes, a D. Enrique Navarro 
Reverter y Gnmis, Jefe de Negociado 
de primera del mismo Cuerpo, en lá  
Subsecnetaría del Ministerio de Ha- 
ciendai,  ̂ u  y i 1 ó ■

Dado en Palacio, a- seis de Marzo de 
mil noy.ecientos yeiníptrés. •,

ALFGNSa :
ÍÉT Ministró de Hacienda,

J o s é  M a n u e l  PEDREGALj, r¡y  ó

Vengo en nombrar, por traslación, 
Interventor central de Hacienda a don 
Manuel Obregón y Ochoteco, Jefe de 
Administración do primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
La Hacienda pública y de Sección de 
la Dirección general de Contribucio
nes. 1 ■ d [|; '

Dado en Palacio, a seis ele Marzo de 
inil novecientos yeintitrés,

ALFONSQ^
El Ministro de . Raciendá,

J o s é  Ma n u e l  P l d r e g x ú *-

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en conceder, libras de todo

gasto, honores de Jefe de Adminis’̂  ̂
tración a D. .Angel González y RodrD! 
guoz, que lo es do Negociado de seb 
guncla clase del Cuerpo general d.d/ 
Administración de La Hacienda piibli^j 
ca,. como recompensa de sus mérito.|í^ 
y .servicios, al tiempo, de ser jiibila-i 
do en su. destino de la Intervenoióní 
Central de Hacienda, y de oonformi-^^ 
dad con lo di.spuesto en el párrafo 3 o 
del artículo 13 de la ley Regulado
ra del impuesto sobre Grandezas yj 
Títulos, Gondecoraciónes y Honoreél 
texto refundido; de 2* de Scptiembr@ 
de 1922. : j

Dado en Palacio a seis de Marzo xléf
mil novecientos veintitrés.

ALFOÑSa’
El Ministro de Haclendaf : t

J o s é  ' M a n u e l  P e d r e g a l *

A propues’íá del Ministr'd de'. 
cienda, de acuerdo con el Gonsejo cf̂ ' 
Ministros y de conformidad con Iqí 
informado por el Gonsejo de Estádd;í 

Verígo. en autorizar a lá Direcoid^) 
general de Carabineros para que 
quiera por gestión directa, como cásó  ̂
comprendido en el número 2N del ar-?̂  
tículo 55 de la vigente ley de Admití 
nistración y Contabilidad de la' Ha-.; 
cienda pública, 3.070' pistolas, sisíc;?. 
ma “As.tra”, con destino a la.s fuerza'| 
de dicho Instituto. i

Dado en Paíacio. a seis de Marzu ib 
mil novecientos veintitrés.

jvlF:Onso!
El Ministro de Haciende,

J o s é  M a n u e l  PED R EG A íé

REAL ORDEN^
Excimioi, S r.: iS. M. el Rey ((J. 'D. 

ha tenido a blien iconoe.der una coníbl 
sión del servicio para Berna y -Gine[?f; 
bra fSüiza), para estudiar a las ór'de- ,̂ 
nes del Teniente coronel diel .Giierpéj 
de Estado Mayor, D. Garlos Espinoé|/ 
de los Monteros, los trabajos de esta*’ 
dística que con relacfón al diesarme sé, 
llevarán a cabo por Ja decretaría die lél 
:Sooiedad de las Naciones, al Gomatü^ 
dante de Estaido Mayor ,D. Jalentífli 
Galarza, j;

La ’Gorblsión d'uratá veinte dlía«¡|- 
p-ercibirá lúQ pesetas .oro de indeími  ̂
nizai'Vdn y los viáticos reglamentaríoi^y 
viajando por cuenta dei Estado en te^ 
rritorio español. i

De R'oal oaxla-n. lo digo a V. E. parsi
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éuwíiO'C imite lito y dtem'ás efectos. Mes 
' guarde a y. Ei, rniúcilms añO'S. Madrid, 4 
: de Septiembre de i92^. : .

^ .̂N'CHEZ GUERiRA

Beñorcs' Siubsecretar'o ñe este Ministe- 
'■ rio e Intendente general militar e 
V interventor tê ivi'l de Guerra y Mari- 

■ in.*a y del Protectorado de España en 
• -Parrueco^, -di V . 4';

í -K_

ilEAL ORDEN GIRGULAR
Excmo; Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien disponer se publi- 
¿̂ue en la Gageítá de Madrid el si

guiente Reglamento provisional para 
los Bancos de pruebas de armas de 
íu e ^  portátiles y sus municiones, 
creados por ley de 31 de Enero de 
1915 y aprobado por Real orden cir
cular de este Departamento de 24 de 
Agosto de 1921 {C. L, número 328)* ;
■ De Real orden lo digo a V. E. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muclios años. Madrid,
1 .0  de Marzo de i9{23, '
; : á^LGALA-ZAMORA ^

j^eñor ..d? :

V JSéglamerito provislona! para los 
B ancos de prueba de as’m as de 
fu o fo  portátiles y  su s m unicio
nes, cuya creación dispone Sa ley 

, 31 de Enero de 1915.

CIAPITÜLO P RIMERO
í

■V  ̂ DISPOSICIONES GENERALES

' ¡Artículo i.o (Los Bancos de prueba 
de armas Roe se organicen por el Mi
nisterio d-Q da GuerrS, en virtud de lo 
dispuesto eii la ley de 31 de Enero 
de 1915, serán dirigidos por los Je
lfes y Oficiales de Artillería que se 
designan, y tendrán el fin de garan- 
itizar la seguridad en el uso_ de dichas 
lafmas y mantener -el crédito de sus 
fabricantes, j í
fdAriíoula 2.*̂  Loe fabricanfes de la 
Iro'gión en que se éstablezcan estos 
teancos s e cpmjprometerán a insta i ar
los por su cuenta y a costear todos los 
rgiastos tque origine su funcionamien- 
.fco, tanto de personal corno de mate- 
Tial, sin que se graÂ en en nada los 
.Presupuestos del dEsiado, de las pro- 
yiticias y de los Municipios. El per- 
|oniái ifacpltativo nombrado por el Mi- 
..EisteriS de la Guerra deberá cobrar 
’ileffibr© su sueldo, con la gratiíica- 

.. iñdrí qu© se'’determine por este Minis- 
;'ierío.' ̂  grátificaci-ón será .siempre 
- de ■carigo de los Bancos, los que abo- 
‘liarán también las indemnización es y 
'fastos ,de viaje que tuviere qüe hacer 
îél personal destinado en ellos, y que 
.recliamén su servicio en la misma 
Btiantía que está consignada parajü- 
^^ho"personal én sus diversas catogó^ 
iríiás del JjércilQ.
 ̂ 'Artícii'lo 3.̂  (Desde el estableció 

•%iontó del primer Banco de pruebas 
A España no podrán cxpenclcrso en

todo el territorio del reino ni expor
tarse al extranjero armas portátiles 
de fuego que no lleven las marcas que 
acrediten que han sufrido con éxito 
las pruebas reglamentarias en el Ban
co respeotivo, exceptuándose^ de esta 
prohibición, las que se fabriquen en 
establecimientos oficiales del Estado 
y por cuenta del iMinisterio de la Gue- 
fra, en aquellas armas que lleven 
nifarcas de algún centro similar ex
tranjero, rec-onocidaa como oficiales 
pr el referido Departamento.

lArtícido 4.<> Los ingresos de fon
dos que perciba cada Banco procede
rán de los derechos que cobre por 
certificados y pruebas de arma-s.

Las cuotas de estas últimas debe
rán fijarse anualmente, o cuando las 
•circunstianclas exijan su variación, 
sobre la base de comprénder el p re
cio de las municiones invertidas, más 
un tanto por ciento que cubra con ex
ceso los gastos generales de dirección, 
administración., entreteniraiento,  ̂me
joras y amortización de la instala,:‘íón 
y deróás necesidades de los estable
cimientos. . . h , _ _ .

Una vez cubiertas todas ellas, se re
partirá el sobrante, a ñn de cad-a ejer
cicio, a prorrateo entre ios contribu- 
yontes al Banco.

¡Artículo 5.0 El Banco creado en 
una región fabril podrá estar consti
tuido, si so considera conveniente, por 
un Banco central y las sucursale.s ne
cesarias.

lArtículo 6.'" La dirección de los 
Bancos de prueba, conformo previene 
el iartículo l.o, está a cargo de los Je 
fes y Oficiales designados por el Mi
nisterio de la Guerra, Ips que serán 
auxiliados en sus funciones por dele
gados que nombre una Junta de los 
principales fabricantes que cooperen 
al sostenimentó del Banco, ciryo nú
mero será do nueve en los Bancos 
o.entrales' y cinco en las sucursales.

jArfículo 7.0 , E n cada Banco se 
constituirá una. Junta directiva y una 
G o pi i s i ó n a d m i n i s tr a t i a. La p i * í raorci: 
la cumpondrán: el Director, Aíubdi- 
rector, Vicepresidonte de la Comisión 
administrativa y otro Delegada do la 
misma quR ejiorcerá el carĝ MĤ Vi-iSe
cretario. La segunda estará í’ormqdai 
por ocho señores Delegados, do ios 
que uno será Vicepresidonte; otro 
■Tesorero; cinc*). Vocales, y uno, se- 
lorctario: el noveno Delegado sólo for- 
n¡a parte de la Junta ^directiva; el 
Presidente de la Junta y de la Com.i~ 
isión lo será siempre el Director del 
jBanco, y, en ,su defecto, el gubdirec-' 
(tor, por delegación de aquél.

Artículo 8.0 lEn las subursales del 
(Banco sólo funcionarán las Comisio
nes administrativas, y únicamente en 
casos extraordinarios podrán reunirse 
éptas con c’arácfer de Junta faculta-' 
tiva, para ,to.mar acuerdos sobre ¡asun- 
tos .que oxproisarnente determine el 
Director del Banco central.

lArtículo 9.̂  (Todos Tos a.suntbs téc
nicos referenles a. las armas y sus 
municiones, lanto en el Banco central 
como .en la.s sucurales, serán de la ex
clusiva competencia del personal fa
cultativo. Los VicepTesidente^ de las 
sucursales consultarán'' por escrito al 
Director deí Banco Gcmlral cuantas 
dudas o d o torm i naciones tengan que 
tomarse sobre asuntos .técnicos.

¡Artículo 10. (Los líirectpres de dos 
Bancos, se .dirigirán al Áfinisterio,. de 
la Guerra para la resolución de todas 
las cuestiones que se relacionen cou 
los exivremos siguientes: reconóci-í
miento de las armas osctranjeras, rô í: 
laciones con la Comisión permanentg 
internacional (si ésta se instituyera);, 
así como las que se deriven con los de*' 
más Báñeos y despachos de todos 
aquellos asuntos que dependan o afeo-r; 
ten directamente o indirectamente a 
los Bancos de prueba nacionales y a 
sus sucursales y'delegaciones. ■. ■ ■ 

Artículo 1 1 . "  DeOcerá llevarse- eii 
cada Banco isucursal un libro do redar 
maciones^ donde puedan foi'niUia.r fas. 
suyas los señores. fabricantes de -ar
mas. La resolución de ellas vS.crá objeto 
toiptreferente .atencicki- por la Junta elin 
recliva; cuando ésta se reúna. m u

CAPITULO II
PERSONAL '

Artículo 12. El personal do -lô  
Bancos lo constituirá: el facultativo, 
encargado de la Dirección; el adminis- 
tirativo, el pericial auxiliar y les e.rru 
■pleados y obreros afectos al Estableci
miento; todo él estará subordinado al 
Directoc de ésto. . ‘

El personal facultativo comprenderá 
un Jefe del Arma do Artillería, como 
Director, y un Capitán de dicha Ai'ina', 
en conccipto de Sidrdirecfor y Jefe cíe 
laiborcv?. Bi el Banco tuviera Sucursa- 
ile.̂ ., so auinentn un Capitán de igual 
procedencia, encargado aledas pruebas 
y cuestio-nes técnicas de las Sucur
sales. 1

El pmsonal adminisínalivo lo fof- 
mará.11 Ies echo Delogadus que noíinbro 
Ja Junta de fanri'Cant.es. El periciap 
dos úlaestros de taller, armeros, de di- 
forentes cal-cgorías, haciendü el imls 
c-arairteriza-do de Jefe do tallere-s; un' 
Alaestro cíe taller de se.gunda, químico 
ipo.l'vorisíta, y dos auxiliares, uno do 
c'ílcin-as y otro do almacenes, todos deí 
Inersonal del mia.terial np. Artillaría; 
desendpeñariüo este último el cargo dó 
Gonserje. g

El personal obrero estará formado, 
p o r los cal ib racl o r es, c o-íh p f oh a d or GvSí 
revisoresv empleados y demás opera-. 
ríos que, a juicio de la Junta direclD 
va, se juzguen necesarios para el scm 
V icio de la d epend ene i a. ■ ■" -

Director,
Artículo 13. El Director delTlahc^ 

de pruebas estará espncíalmente en'- 
cargado de la ejecución de los Re-gla  ̂
montos estable el dos y del C!xa.cto cunt* 
pliniienLO de las disposiciones qu© 
emanen del Ministerio tío la Guerra, 
dando (cuenta' n éste mensualm.enteváe 
lá 'ep.tráda yp de armas cleb osíaf^
blccintiento. ... - . ■ 'd

..RepreseDt.ai'á ,al Bancó' m  t.cdoa Io| 
actoTbfíici.ale3 v;será presidenta.dqidá 
Comisión administr-ativai,' e* .qtiieh-T.Sy 
unirá cua.ntas veces lo considere^ óifórj 
tuno, y, asesorado por ella ,'ordenará 
todos tos'pqgos^que se vcrifíquen en ' 
Estcblocimienio.

Arlículq 14 . Tendrá á SU-TarSlOret 
nombramiealo de,' todiO.: .el - pengotieT 
obrero íperteneciente -al ■nsismo, - jfdñ 
di en do, ‘ pon causás j ústifioadas# .áiis^ 
pender en . sus funciones a -cuadquier
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‘e.mpleado del mismo 0 imipo.ner a ‘Ta 
•V'Oz las multas y coiTieet.ivoe que con- 
asidero necesarios, vigilando ;nmy es-̂  
•̂ .ipeoiailmento que, ni directa ni indirtíC'* 

éitamnnte, tenga ningún empleado no- 
’laciones comercialos con , los oiaronos 
'Armeros extraños al Estaíblecimiento, 

Visiendo la infnacción do esro causa de 
. í|su inmediata sepuraición del Banco.
. / Artículo 15. Insipccoionará la con-.

teñilidad y recmidaciom do las ,tío^
- ipendencias; [perseguirá el uso ándebn 
•do demarcas, entablando las rcclanra-.' 
rcionps consiguientejs, y dará cuenta a

• alas autoridades compotentes do las in- 
V ¿.raccioncs quo se cometan contra la

• Jdeiy de los Bancos do prueba. Berá el 
/depositario dolos punzones de maircajs,
! los que recogerá diariamonte: vigilará

, 'po r sí mismn el, régimen de los taiio- 
•res; reunirá la Junta d..ú'ectiva c-uanuo 
lo cre-a ííicce.Vrio, y elevara anucdmen
de a la Superioridad una Memoria des- 
iprip'tiva, redactada por aquélla, en la 
que se esipecifiiquo la marcha general 

. tdo .los servicios, así comO' cl̂  moví- 
ániento- y situación de íondos del 
-Babco.  ̂ ' \  J

insipncciOllará con frecuencia el li
bro d e r ecil am ac i o ne s qu e p r e i ené el 
prtículo 11, para reunir la Junta di
rectiva cuando lo considiGre 'Cportuno, 
"dando cuenta a la Superioridad do las;

, novedades que juzgue necesario para 
ŝu resolución. Participará por escrito 

M todos los fabricantes de la región 
ruantas noticias y disposiciones deban 
¡serles comunicadas., así como el resul-

■ 'íado de las reclamaciones entablada'n
'Girará visitas ordinarias de insipec- 

%ión a las Sucursales cada tres mese^, 
y las extraordinarias quo estimo con
venientes, dando conocimiento a; la 
■Su/perioridad del resultado de ellas.

'€ápíiane.1 Subdir es toros y encargados 
y de Sucursales.
G. Artículo, 16. El €apitán Siibdtroc- 
|:0r substituirá al Director en todas 
las funcione-s d.irectivas asignadas a 
este en los casos de aiisensia o en.fer- 
anedad que- impidan la presencia del 
Direcáor en eil Banco., doibiendo'- coñir- 
f.e en sus disposiciones a las órdenes 
ique hubiera recibido de éste'.
V ©esempeñará el cargo de Jeî o- de 
Jabores del .Banco; presenciará las 
jP'í'riebas de armas y municibnes; ins
peccionará cuantas oiperaciones aná
lisis se vciriñquen eif el Laboratorio,, y 
¿lev'ará los libros^ de registro de en
erada y salidá de armas y municioiies.

Artículo; 117. El 'Capitán encargado 
de tas siiioursales desempe.ñará en és- 
ítas una misión análoga a los cometí- 
lies técnlcosbque -el 'Subdirector tiene 

el Banco Central, ir a si Rolándose/, 
iacomip.añado de un m aestro armero y 
dfd personal ñeces^io, siempre que,,el

■ •©irecter lo disponga, á  los puntos don- 
,,de, radican las ‘sucursales. Durante su 
peginanencia en la  ípcalidad asiento. 

:%1: Banco/'pent'rai,-ejec los trá-
jos qpe le ordene el Director, y sub- 

$itnirá ai Subdirector si éste faltase.
'  ̂  ̂ "O 1

 ̂ '̂ -Pe fsbnal pcríciaU
p jAbtícuIó' L8-. Las maestros oymerbs 
.India los encargados del reconocimien-^ 
íóV'Cle las armas, en cuy’o cometido , se 
iauxiliaráii mutuameinic. El de más ca- 
/tegoría desempeñará el cargo de maes

tro d e  talleres del Banco Central, y  el 
segundo será co m i,s iG n ad d ': 'p a ra  veriñ- 
bar.las pruebas de armas e n  las sucur
sales^ y" hará 'las veces de  m a e s t r o  de  
iatlCires icuando tse pei^one e n  ella.s, 
desempeñando en el Banco Gentrab 
•cuando se encuentre e n  .él, las cimai- 
sionc>‘ que le. confiera o.t Director.

Ambos Maestro3 recibirán del Capi
tán, el día de pruebas,' los’ piinzoiics 
de marcas, devolviéndolos una vez ter
minadas, para que lleguen en el im) s- 
rno día a poder del ‘Director, encar
gándose de reconocer las marcas y de 
marcar con los' punzones, a tpresencra 
dei Gcqoitán, las armás que den buen 
resultado en las prüebas-.

El MiáBstroi químico polvorista ten
drá a su cargo el J_jaboratorio y todo 
•lo concerniifente a  reconocimiento de 
póiv.ora, fiiliirJ'nantes', cártucliería y 
demás cilernentos, con sujeción a las 
órdenes que reciba del Jefe de labores.

Artícuro 19. El Auxiliar de ofici- 
nias desempefiará su cometido en la 
Dlfeceión y Arcihivo, y ademJás ejecu
tará los trabiajos propiios de su misión 
que le ordene él Director. El Auxiliar 
de almacenes' tendrá n su cuidado el 
alta y baja de las entradas y salidas  ̂
•de arinfas y  demás efectos, así como la 
custodia de todas las dependencias del 
Banco, para lo que se le asignará caisa- 
habitan'üii en el rntsmo, !

Obreros., ■
¡Adículo 20. Los comprabadores, 

calibradores, cargadores y probadores 
ingresarán por conciurso en la depen
dencia. DeseiTipeñarán sus diversas 
funciiones bajo" la inmediáta inspec
ción de los iMaestros, cumpliendo 
cuantas órdenes-’ se les comunique so
bre sus respectivGsS comGbidos.

Los demás dependientes' y opera
rios serán admitidos’ por designación 
del Presidente, dándose preferencia, 
en Igualdad do condiciones', a los D- 
cendados del Ejército y Marina.

jimias y prevenciones sobré él régi- 
7nen interior^ ;

' Artículo 2'L Serán de la competen
cia de da Junta directiva todos los 
asuntos pcrínnecientes ál régimen in- 
teivor y scin^icios del Estable-cimientq, 
pruebas do armas y municiones y el 
estudio de las miejoras. y garantías 
que puedan llevarse a la.í’ pruebas 
para el m-’ayor 'crédito de los fabrican
tes. También será de su cometido' es- 
tablecerr 'cada año el precio corriente 
de las diferentes pruebas a que han 
de someterse ■las dbsitintas armas que 
se presenten; al Banco, dando cuenta 
al Mlnisterioi de la Duerra.

El Director reunirá esta Junta cuan
do lo, crea conveniente, y no podrá to - 
mlarse acuerdo alguno definitivo mien
tras no {haya presentes .tres de sus 
niiembros.
’ En C'ásb de einbate, el voto dcI P re
sidente valdrá por dos.

Artículo 22. La Gomislóh adminiS- 
tratiya,, conforme a los artículos 6.*̂  
y 7.^ estará constituida por ocho de- 
iegados en los Bancos centrales y 'cin
co en las sucursaries’, de los que uno 
será el Micopresidcnte y oíro el Secre
tario. En su nomfbram^erito, así como

el del (Delegado que forma parte de . 
Junta directiva, será hecho por ios fa
bricantes armeros que contribuyan Mi v 
sostenimiento del Banco Gentrhl y ^  
las sucursales. La elección so efefc 
tuará-en reunión convocada por el a S  
caldo Presidente del Ayuntamiento fe' 
la localidad. v

El noimbraimbienio' de e^los delegáé 
dos será ¡por cuátrocanos’; pero se 
novarán por im|itád;:cada';dbs años, 
ciiéndo.so' el cese 'la  píuméra véa por 
sorteo. ' A

Artículo 23. Una vez-nombradosdc^ 
señores que hian de constituir la Gp4 
misión administrativa, se reunirán /fe* 
Jiitíta y designarán los’ que han ÁÁ 
desempeñar .los cargos de Vicepresil 
fente y Becretório de la Comisión y 
depositario do fondos del estableci;-' 
mjiento. ■ . i

pArtículo 24. Ah podrán ser simul- 
táñeamente delegados dos o más. fabri
cantes socios de una misma casa o ra
zón social. Tampeco podrá ser reele
gido ningún ' delegado _h'asla no haber 
transcurrido, por lo menos, un año del 
cese de su anterior nombramientó.
. JArtículo 25. piOra cumplir lo, que 
previenen los artículos 6.°, 7.°, 22 y 24; 
si el número de fabricanfos adscriios 
al Banco fueran insuficientes para 
completar los delegados que se fijen y 
períodos de su actuación, se completa-; 
rá el número necesario con las perso^ 
ñas que paguen mayor contribución' 
industrial en el pueblo, haciéndosq 
esta designaciórrihí Junta de fabrís 
cantes y primeros contribuyentes, con-i 
vocada por el Alcalde. ‘ |

AiTícuIo 26. La Gomisión adminis^ 
trativa se reunirá semanalmente, y 
cuando lo considere necesario el/ Di
rector, quien podrá delegar la presi-' 
dencia en el Vicepresidente cuando lo 
juzgue oportuno. Será de la competen- 
ciatde esta üomisión llevar la conta
bilidad del establecimiento, con arre
glo al regiamentó qué para el servicio 
’interior ’deí Banco .lea propuesto por 
las respectivasMuiiíás cTé cada uno. ■ 

Líos fondíos del estabieciniiento es-: 
tabán .'d'epo'siil.tados en un'a Caja: de Aho
rros o Banco de respetabilidad, 
niendo el jTesorero) en su poder una 
cantidad prudenciial para los gást/Óf 
má'S perentorios del establecimiento/ 

Artículo 27. Ni en la Junta direcy 
tiva ni en la administrativá/podrá,to^-^^ 
mar parte para deliberar ningún’lbéq 
legado que pueda ^  favorecife ept 
sus intereses imtéfeales o en los d^ 
sus parientes pór ía resólucipn en seny 
ficlo determinado de los ásuñtos so4 
metidos a discusión. Goñ el fm de sus
tituirle en estos casos', seión hom bra
dos previamente los suplo/ates , nece
sarios entre los señores réstantes. •
. Artículo 28. Jms Bancos se re.g^ r̂án 
por lac- disposiciones-, quo para el «er-» 
vicio interior del establecimientí) re- 
daoten las Juntas de los mismos y 
hayan sido aprobadas por la Superio
ridad. i - .

Artículo 29. En cada Báncq existn^i. 
Vdd Ubfo .registro 'donde se llevarj el 
historial Se" cada opéraTlo, iánoíando 
las correcciones que le sean impues
tas. Estas correcciones serán: anoía- 
ción 'de faltas, multas, suspensión íem- 
poral de trabajo y* expulsión. í ; • 

El importe do 'las m ultas coíi^síir;
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’fiííirá un fondlu, cK)¡n e! quo so aten-
Wfírá >a nooesi'.diaid'e.s de lots obre- 

•'■i’os diiG por. su conducta merezcan 
"ú&ía distinción.: 1,

I , Edificios, -̂]''.
„ /ATtíciiIo 30. El Ban<co Geritral y 
Tais -s'ucursales de éste estarán ins- 
talladas cii 'edificios propios de la 
■Agrupación d̂ e 'f»aibideanto&\

iOaidla nvjpj de estos ediñciois es- 
liaTiá constituido por eü número do 
‘estancias, talleres, almacene.3 o te é - ' 
¡tora, 'que so juzgueri necesarios  ̂al 
ibuen servicio. Adcrnás, deberá d is
poner cada Banco y sucursail del 
iconrespond/iente probadero^ do la ex- 
itcnsi/ón cuíicieTite a las clases de a r- 
ima-iS que liayaii de pnobarso.

En el Banco Gen ir al y en las ^su- 
iouPS-ailes ex istirá  una depenidencia 
paiF'a alojar al Conserje en el p fi- 
.jnero y Guardas en ilos seg'Undos, 
}€on siiB familias,

'El mobiliario y elementos de la 
boratorio, talleres y oficinas, etcé
tera , costeado igualm entp por la 
Agrupación de fabricantes, respon
derá ¡a tas necesidlades de los dis
tintos 'servicilois, y tanto ell entrena
miento de todos estos efectos como- 
e)l de los edificlois y probadoro será 
sufragadio por los fondos pertene- 
ciieníics a cada depmd-cnc.ia,

Bancoi sucursales*
.• Artículo 31. Los Bancos sucur- 
Aales estarán  completamente depen
dientes de)l Gentrail al que pertenez- 
Aañ en, tod'a.s las 'cuestiones neília- 
Aivas a las  pruebas; pero la conta- 
bilMlad y movimiento de fondos -será 
/privativa die cada uhíoi .0 cndepen- 
'idlente del Central, 
t OS! personal propio d'e cada su 
cursal esliará constituido por cinco 
peilegados nombradios y los emplea- 
doisyobrierois necesarios para  el ser
vicio de la dependencia,

I Del Banco Central*
/ Artículo 32, El D irector y Capi- 
,tán 'cncargiaido de las sucursales 
Bjertcerán sus respectivas funciones 
ien éstas cuando en ellas se perso- 
fien, si ¡bien |a  cdrcunstancia de te- 
Aer su  liabitual residencia en lia io- 
el>li(iad donde radique el Banco Gen- 
{ral m otivará que dicliiOB cargos sean 
l^esempeñaldlos, en isu ausencia, por 
el Vioeipresidente dio la  Gom-isión ad- 
M nistra tiva  y los Delegados m ás 
]&aracter!iz:a.di0 s do aquellos que no 
tengan cargpi determinado.

JArtículo 33. La contabi'lüdad y 
l^ágimen interior de estas dependen- 
.qi-as m  regirán por lias mismas re -  

que las establecidas para, el 
•‘Babeo Central; d ebliend o ccntrjal I - 
ferse en éste todas aquellas opera- 
bt-On^s que requieran  elementos de

t m ímrezcan las sucursáles. Los rc - 
riM5imtentos y pruebatS' deberán 
siem pre verificarse-por el personal 

l^ci:^ativo y el pericial -del Banco 
l0:s que se trasladarán  pe- 

lente oA'lac sucursales, nu- 
_ Sudóse los glastos de viaje o \n- 

demiiizaciones por los Hondos par- 
iiculfares de ca.da dependíeincia..

Artículo 34, El personal obrero 
3é  las. sucursaleis será admitido y 
ieí>ped.ido popr el Director diel Ban- 

G-entral, a piTlpucsta de aa Gomi-

cíe Maclríd.-Núní. CA
■S'ión adml nj.s tra  ti va loe a l, c o nsl'd'c- 
rándO'se para todos luq efectos co
mo peirtenecicntcs -all Banco Central 
y rigiéndose por los principios es
tablecidos por éste.

! CAPÍTULO. IIÍ
Frccencíones para las pruebas de laá

anuas que se fabiñcan actuaiinente,
en el Reino,,
ArtíGu'lo 35. S'iendo el principal 

objeto d'e las pruebas a que se so
m eten las a;rmas', que éstas ioifroz- 
can 1.^3 mayo.rcs garantías de segu- 
rdad, todas las arm as que sean pre- 
.s,entácelas al Banco de pruebas debe
rá n  cstair en blanco, para ser reco
nocidas detenidamente, ex en tac de 
cuaníüis deifec'to.s puedan cpm pro- 
.meter rsii soíliidie'Z. y Completamente 
cjoincluíd'as, interior y exteri o m iente

Artíciílo 3b. No' serán admitiidiaa 
íLas acmas que no lleven' est.ampada 
visiblemente en iell cañón la m arca 
de fábrica que Ira de iServirle como 
testimonio de origen, debiendo p re 
sé ntiarsio acom pañadas de un certi- 
cicaítílo éeá deipositante, d}o'nde se ex
prese el númciro de orden, natu ra
leza y m aterial del cañón y demás 
dato.s necesario para su inscripción 
■en los libros 'de rogisl:.ro del Banco,

Artículo 37, El orden de re cono- 
cimiento y pruebasi idlc las armas se
rá  el siguiente:

a) A su en trada en el Estable
cimiento serán revisadas ¡por un 
comprobaudcr, que las adra i ti rá si 
se encuentran en las condiciones pres
critas. ' ■ ;

b). Las armas> admitidas pasa
rán tal cailibrador para 'ser m arca
das con cifius que iñdiiqucn el ca
libre en mblímetrios y décim as de 
milímetro',

o) Una vez marcadas pasarán  al 
cargtad'or revisador, etl que, después 
de recibí rilas, exam inará las cargas 
determinaldps pera el callibre respcc- 
tivoi, procediendio a continuación a 
é-fecíuar ]a*3 pruebas de fuego.

id) Terminada'S csta.s, los com
probadores, después de un escrupu- 
¡ij.oiso examen, tiimpieza y engrase, 
estam parán la maircn provi-siciial 
convenida (a), en las arm as encon
tradas -sin defectos, y la m arca (r) 
y las que se juzgue¿ susceptibles de 
arregllo o reparación, inutilizando a 
presencia de lo.s interesados, si lo 
desean, dálS' que*̂  por eus defectjois 
gra^¿es puedan Iracer peligroso -su 
cmpileo. Todas las arm as adm itidas 
deberán llevar una m arca especial, 
correspondiente ai comprobador que 
la haya examinado, con (Objcto de 
poder" exigir las responsabilidades 
a que hubiere lugar, 

e) Las admitidas con la marca (ay. 
serán inspeccionadas por ei jefe do ta
lleres, quien las imprimirá la marca 
de admí.sión número 1, cuyo dibujo se 
detalla más adelante; las marcadas con 
(r) pasarán nuevamente a las fábricas 
de sit procedencia para su perieccio- 
namien'*to, volviendo a ser llcvaaas al 
Banco, una vez arregladas, para sufrir 
nuevas-pruebas, las'que, si son _ satis
factorias, obligarán a la aceptación de 
las armas, que serán marcadas por el 
jefe de talleres con los punzones de las 
pruebas definitivas y cuplementarias. 

Artículo 38. Mientras íro se preven-

ga otra cosa, la clasificación de las an^: 
mas para las marcas oficiales de prueA 
ba.s quo ha do regir en las fábricas deG 
ileino será la que sigue: " b
^ Inrmera, clase. Jáscopetas de un cá  ̂
iión, de ánima lisa,, a cargar pop laí,
iJÜCa.. i

Beg’iinda ídem. Idem de dos cañóJ 
ncs, ídem id. '  ̂ |

Tercera ídem. Armas lisas, a cari 
gar por la recámara. i : ¡ ' '“í 

Guarta: 'ídem. Idem rayadas, ídem'  ̂
ídem. , ' j

Quinta ídem. Tercerolas y carabí-? 
ñas rayadas, similares a las del Ejér->

^ ' Hiau- iV ¡B is iiii
.bexta ídem. 'Pistolas, revólveres y 

pistolas do repetición. y.
Artículo 39. Existirán tres clases 

de pruebas: (a), provisional; (b), defré 
nitiva; A), suplementaria. La provB 
sional^es la primera a que se sujetan' 
los cañones que exigen dos pruebas, y 
definitiva la segunda, que- se aplica si. 
los mismos, asi como la iinica que su-;' 
fren los cañones que sólo han de sa-̂ - 
meíerse a una pilieba. La suplemen-^ 
taria es una prueba adicionol que se’ 
efectúa c-n ciertos casos después de la' 
'definitiva. . b ' .'i

Artículo 40. Los cañones de las ar.-- 
mas de la primera sufrirán una sola[ 
prueba. Esta será hecha con las cifr-̂ ' 
gas do pólvoras y perdigones o balá 
esférica correspondientes al calibre del 
arma y con arreglo a la tabla primera'., 
Después de la prueba se pondrán a la^ 
armas la marca número 1. V

Artícuró 41. Los cañones ere la se-:' 
gunda clase deben ser probados pro
visionalmente antes de term inar sii 
construcción, por separado, con arre-l 
glo a la tabla número T, y definitiva
mente con los cañones ya soldados yí 
completamente terminados interior yi, 
exteriormente, con arreglo a la tablá 
número 2. A estas pruebas se aplicíí 
la marca número 2. . t

Artículo 4'2, Las pruebas a que haii 
de someterse las armas de la tercera; 
clase serán dos; una provisional y otra' 
ideílnitiva. primera, eon loo eaño-s 
nes sciparauos ('si el arma es de d'oS'f̂  
y en branco, con arreglo a la tabla nÚH 
mero 3. La segundá; prueba se ver i fifi 
•oará: con loe cañones soldados, laa' 
que -sean do dos tiros, y tanto •éstasi 
como las dé uno, con sus cierrevS res^ 
pectivos, empleándose las cargas qué 
expresa la tabla número 4. A CíSítaí 
prueba se presentarán laiS j^rmas- come 
pieta.mente terminadas, y después de 
ella se ley impondrán las marcas 3 y 4  

A petición por escrito, deJ intaresaf, 
do, las armas de esta oíase de un sofi| 
cañón podrán siom.cAcrse únicamente a 
la prueba definitira, con arreglo a 'la-s| 
carrga-s de pruebas provisionales, y ei|’' 
este caso, recibirán las armas unaiinar-á 
ca- especial, njúmcro 5, que denote han 
sido rqsrobádas de este modo.

Articulo 43. Loe cañones para' 
mas de la clase cuarta sufrirán la' 
pruciba provisional y definitiva, 
formo- indican las tiblafs número
0. iSi en la recámara de algún ariñai 
110 pudiera alojarse un cartucho qué ' 
contuviera la carga marcada, se veri-  ̂
fijcarála prueba definitiva con oúra car^ 
ga que desarroTie 'la misma presión 
máxima que el cartucho. reglaman»ta¡-4 
rio. Después de las pruebas se estarna 
paran  las marcas números 6 y 7. .  ̂, .

iSi el interosado expusiera por éscw.
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io qI descO' do qiio el arma sea rprotoa- 
(ía 0011 ma¡yor carga qiio la marcacfe:, 
stí ('.fcüíaiará una prueba especial ele fi
ní ti va con la carga qiie^se determine, 
imprimiendo en los cañoincs la mar-' 
ca número -9v La‘:i animm de un sólo ca-; 
ñon da esta clare podrán su frir’solav 
monte una prueba dcinnitia''^ 'n, la
escala do pruebas provisionales, ipc-; 
lición, por oscri'.in del irdei  ̂ ; cu
esto caso recibirán la marca n ""OiO 8,

Arlículo 14. Lo's caaone i ar-' 
mar do' la tercera clase que í i de-
usar pólvorav sin burno, so declarará 
por escrito por el rorniteiite, \ -ulri-: 
.T'díi. una p'ñieba suplernontaria y la 
pmoba dcbnitiva con las cargas que 
índica la tubla número 7. Se aplicará 
por esta prueba la marca número 10.

:Si además do la pvueba suiplomon-  ̂
taria, verificada con la claco y cargas 
do pólvora designada desean los imite- 
rosados otra nueva prueba suplemem- 
laria. con una olas o de' ‘.pólvora, sin; bu- 
iBO 11110001110 elegida por ellos, podrá 
yeri-ficarse si lo solicitan por o se rito, 
xlesignando la Jiintza sTacutlaliva' dct 
■Banco la carga que baya de emplear
se. Por esta ipirueba extraordinaria se 
pondrá en las armas* la marea uúme- 
To 11, comi la •abreviatura de, la. clase! do 
pólvora empleada, en el interior, deí 
■'•CBCudo.

Artículo 45. Los armliS' de la cla.se 
quinta, se someterán a una prueba, em» 
la que so omplcará una carga que ipro- 
ri'Uzca una presión máxima no menor 
que el 30 por POO sobra la qim desarro
lle la carga ordinaria, ivi tampoco ma
yor do un 4P por iOO. Dcspu-ás de cpta 
prueba recibirán la marca númern 12.

-Artículo 4G, I-.as amias do salón u 
bitras análogas do poquono calibre, su
frirán una prueba estañad el arma tcr- 
tninada en lodasi sus ¡partos, con arre
glo a la especificacióiT que liaga oí fa
bricante, y :a falta do éúta;p con los 
cartuclios que hayan do emplearso bn 
el uso de las armas. La marca para 
'éstas será la número 15.

Artículo 47, Las pistolas ordinarios 
Sufrirán una pruoiia lan de un cañón, 
y dos lao do dos cañones, una con éstos 
separados y otra después do soldados 

. y coiiuipletameníe tormíiiiadá-s las ar- 
mas. Recibirá.n la rna.rca número 14, 
Lovj .arma.s de enta clase .se iprobarán 
con cartií'cíliois conveaiienteb para! el ar
ma qu (3 conL0Uiga.a una carga de pólvo'- 
3'a y un proyeutil tales que ai juicio de 
■la Junta Jaeult.átiva 'del Baiico' des
arrollen URO-, presicin que exceda, p ru 
dencial nicnt o "a la producida por los 
cartU'Cbos ordinarios dél arma.
 ̂ .Artículo 4.8, .Para .revéiLvcr’ y piS-̂  
’t'Ola do roipetición d:e diferentes caii- 

tíauxbicn yicj empicarán en la 
prueba cartuchos que desarrollen una 
presión .superiO'r en 3 0  por lO'O a.: la 
presión do' loe. gaseo producidos con 
los cartucibos de coniercro. Los rervól- 
’j?er-,es se probarán disparando una ves 
tos cartucibos que C'Onteiiiga e>l taniíbor 
y las pistolas a'ir);:o.m;'áiicas, 'diapax.au^ 
do todos los que pulc'da cooAc.nor el 
ucpósitO', Estas armas .geran señaladas 
.o.on la .marca númieum. iu'.
. Los cañones presen-
eriei .aUq.g .que no estuvieran

A‘̂ LjprencIidos en las clasificaciones 
anteriores, o a juicio delpersonal fa
cultativo les fueran inaplicables las 
eSíCalas que morrean las tablas, serán

probados por las clases úe pólvora, 
•bala y  p-erdigón que se estime conve
niente, con arregla a  la capacidad del 
armia.

Ariicúlo 50. Cuanda haya de'Usar- 
So en las pruebas cartuchos de clases 
e sjp G c i al os, d i f cr en tes d'e los qu e igo- 
nlFralineirte _est.án en uso en eii Banco, 
deberán ser suministrados (por el ire- 
m i ten te de las ¡armas.

Artículo 51. En los Bancos d'c 
prueba no deberán 'ser adm itidas'las 
armas que no vayan acompañadas, de 
las declaraciones correspondíeníies.

■Si se presentase algún armai para 
sufrir urna prueba; especial o S’i3ple- 
mentaria, si se considera que no con- 
viG ihe veriñcaríla aunquú portenezca.ra 
*rín*a clase de armas ¡a la cual sean 
a(pliccbl83 dichas pruebas, el Director 
o jeifo •encargado- ñde éstas podrá re- 
ehazíarla'S.

Tuda arma -que después do probada 
se mod'l'.ñque o elt.ere, tendrá que so
meter so n nuevo reconocimiento' y 
pTu.oroa, s.i ■esta última so considera ne- 
cosar ib.

Arldculo 52V Los cañones para ar_ 
m.as do la pirinsero, clase so enviarán 
a La pruena barncinaidos. esm.erilados, 
disipuestos para ser colO'Cados en el 
arma, con los enganches sacados y la - 
■Laidrados y colocado el tapón de cie
rro. Las ro'scas 'del toirnillo deberán 
estar terminadas, y los caño.nes q-úe 
liayan de servir ipara escopetas dicj 
pistón llevarán colocadais sus corres- 
pO'Rdiehtes chimeneas.

Para la prueba provisional se pré- 
serd.a.rán los cañones terminados in
te riormcn te y terminados por el exte
rior; los dl-o aícero damasquiinado ha
brán sido además prepa.rados. Para 
la prueba definitiva las armas estarán 
terminaldas en blanco; los cañones pu 
limentados y bien limpios interior- 
meniBs precedíenclo slempro a esta 
pruolja im reconociimiento minucioso 
del duncksnamiento del arpea.

A'rtfculo '53. En el reconocimiiepto 
y prueba de las armas serán despa- 
cih-adas todas las que :pres0nten de- 
f e c t o s q u 0 por .s u n. a tu r al e;z a p u e d a n. 
afectar a la solidez deilrairma, tálese 
como las aimpOillas u| oquedades, irre- 
gularidad{e}s de espe.sor o vicios de 
fo'rj'a, pelo, rayadoras y defectos d'e 
soldadura en eí míe tal de los cañones, 
bandais, añil los y juntas, así como lo-s 
recubrimfentos de metal para ocultar 
cualquier defecto en lás armas de bás
cula, la rotura de ésta o separación de 
más do dos décimas do milímetro en, 
tijci el cañón y la báscula, as:í como la 
falta de a.juste de vS;u charnela, moti
vada por dicha separación. Entre las 
armas de percusión central, no se apro
barán aquellas en que ésta no se veri- * 
fique en el lugar correspondiente, con 
la* debida fuerza del percutor.
' Las armas rechazadas podrán ser 

presentadas de nuevo a la prueba, des
pués de veriñcaT en eIla 3̂ las correc- 
eiOñés ñééésáfías.

Artículo 5'4. Cuando después de ha
ber verificado la prueba definitiva de 
un cañón y haberse éste marcado fue
se presentado de nuevo para sufrir 
otra prueba suplementaria, y ésta die
ra-m alos re'sultado.v quitarán las 
marcas puestas -en las pruebas -anle- 
rieres.

Artículo v55. Terminadas las prue

bas, se extenderá para cada fábrica u l 
acta numérica por duplicado, enJa qiig 
se G.\prese la fecha, el número' y' la 
clase de armas probadas admitidas?'" 
recuazadas; im ejemplar servirá nar 
a ano ¡.ación en el libro de- registro 

al estableciniieñí

Articulo .56. 'En cada Banco Cea-i 
tral y sucursales d(3 éste, deberá lie# 
varee un libro de entrada y salido dS 
armas p a p  .eada fábrica. ‘ ' ti
 ̂ el Banco Eentral se llevará tamú 

üicn otro análogo donde se anoten las) 
opcracioríGs que se practiquen en lolj 
probaderos sucúrsales. ' -1l

Aiújcalo 57. A medida que en láŝ  
m ancas del Reino vaya aumentándoséi' 
la fabricación de diferentes clases deé 
armas, por las Juntas directivas de loá 
Bancos se propondrá al Ministerio di? 
la ^Guerra las clases do pruebas a quo  ̂
ueben someterse las armas de mode-* ■ 
los lluevas que se presenten.  ̂ ?

Artículo o3. Será preceptivo queí. 
a toua escopeta que s-e ponga a la venís- * 
ta acompañe un certificado go^aluito 
qiue indique:' ,v

icl nombre del fabric/anto. * •’
2.0 Número de orden de fabric’aciói>. 

'del arma. ós
3a Blaso de prueba á crue ha Bídí| 

sometida. u- x v . , ' ■ 'A ^
4.0 Calibre del cañón en milíme-*í 

tros, fA
^Para las armas a cargar por la ré i' 

cámara se expresará además el pesg; 
del cañón, dimensiones de la recámara! 
y longitud del cartucho utilizado. Paral 
las armas que hayan sufrido prueba^] 
extraordinarias se agregará la'presióiii 
de la prueba y pólvora empleada.

Artículo 59. ¡Los fabricantes que Idl 
deseen podrán presenciar las prueba#' 
de sus armas o nombrar personas qii€| 
les represenlen. ' T

En las sucursales de los Bancos pbA 
drán verificarse todas las pruebas dé
las armas de fabricación corriente;; 
pero las pruebas especiales y las qu(S 
se hagan con armas do modelos nue^ 
vos, bien porque lo soliciten' los into-  ̂
cesados o por acuerdo de la Direccióri 
del Banco Central, se verifícará en éste.

Artículo 60. En conformidad coiî  
los artículos 15 y  18, el Director dq 
cada Banco Central entregará los pun-i 
zones de prueba al Capitán Subdirec-j 
tor o Capitán encargado de las sucur
sales, y en muy determinados casos ^  
los Directores de los probaderos sucur-» 
sales, no pudiendo usarse las marca,^ 
sino a presencia de la Junta respect|-ií 
ya y por los Maestros armeros,

CAPITULO lY ^
MtmzctO'nes,

Artículo 61. Las pólvoras dé pnié¡4 
ba deberán ser elaboradas en las fá-  ̂
bricas del Estado, y deberá satisface^ 
a las condiciones que so fijen por I# 
Comisión internaciona!.

Audículo 62. No obrúante lo qud- 
previene el artículo anterior, podrán 
usarse, con carácter provisional, las' 
pólvoras que den presiones supcriorc.s 
•a 620 kilos centímetros cuadrados, si 
son negras, y superiores a 850 centí
metros cúbicos las que sean sin humo. 
Ent-e estas nólvoras de uso iv-nv'-''



ijial, las negras finas belgas que se oon- 
:Sideren a propósito para las pruebas 
de escopelas de caza, y que ban ser
vido para establecer las tablas núme- 
;X̂o 1 y 2, deberán satisfacer a las si- 
^güientes condiciones: Densidad com- 
iT^rendida entre 1.700 y 1.750; la pre
nsión clesarroltada en armas del cali- 
|íre ,12; con una cargá,¿db 11,6 gramos 
írib póíV̂  ̂ y 45,3 .gráftfos de perdigó- 
viles finos, sera 035,6 kilos centímetros 
^¿& día^s, "b menos 5 por ICO medí- 

ei píimbr Gruslier del aparato 
'de'''Gnislrn^  ̂ la velocidád a

boca róedida con el 
;crpní^r’áfo que so adopte por la Gq-, 
:mi-sión mtb'rnac-ronal, o en su defecto, 

el Bou tange, estar á comprendida 
eptíe 335 y 345 metros. Para las prlfe- 
;bas que se hagan con arreglo', a las ta
blas números 3, 4, 5 y 6, .se emplea
rá  la inglesa marca Trower Proof 
:-T-P.o, similares de igual fuerza que la 
d̂e Waltbaii-Abbcy H. F. G. 2, grano 

!éntre los nfimeros 4 y 5. Para la prue
ba supletoria con pólvora sin humo se 
deberá usar la Schulze inglesa o aná
logas a ella. :
• ArtículG 63. ■ Los perdigones serán 

;^o plomo (densidad, 11,25), y la escala 
mué puede adoptarse, por ser admitida 
genóralmente, es. ■aquella en que ed diá- 
r.'motró del perdigón difiere _dc un̂  nii- 
.meró al siguiente de íá cte*siiic,ación en 
p,25 milímetros. 
í-^La escala os la siguiente: 
ir ■

Número. 'Calibre.

00 00 5,00
4,7 o

0 0 , 4,50
ít '4 25
ii 4,00
2 ^ 3,75
3 * 3,50
-4. - 3,25
'5 3 :0 0
6 2,75
.7 . 250
;8.
9 : I Í

iO -i;75
di ■̂L50
12 1,25

V., fcáp pruébaos sb efectuarán con el 
l^erdiigón! número 7.
[i*. Ántrcuilo 6á, Laŝ bata,?! serán de,pío- 
[tóó puro y dtóbpe^o y forma adecua
r a s  -a lád íiiiferdnitíS' oláses.:
:Ó ÍAirtíciulo;-6‘5. Loís feóÔ  ipodrán ser 
ijdévMtro u'btra materia, tal .como car- 

W- drd iWári q ,.y ¡cartón imípermcaíMe, 
su támaño'; n o , exc-eclerá .dej ánima 

nón..LQb,gue se.pmpteGn'con las 
negras' cohvóhdrá que sean 

Í0  ñeítro. éngriásadü.,
V uArtlculq.fifi. Lá^cárga de las armas 

qargáÁpp? la bócát ^̂ e verificará ih-- 
produciendo l¡a .póilyiora, im taco, los 
érdfgones o 'to la  y 'úp segu-ncio iácó. 

fós demás -armájl, loé óartubhos

serán los córrespotnidientes ' a cada 
armia. -  ; : •

MARCAS

Artioulo 67. Pana marcar Las ar
mas d-espués de cada iprueba deberáni 
hacer So para cad'a Banco tantas ¡scrie-s 
de. puiizCíi03 como saaii necesarias, rom 
objeto dio: que quedcm en poder del 
Director deil nVismo una ipará el Bamcp 
Central y oirá para cada una de las 
sucursal es, y adlemás uña <que íse con- 
eervará en, el Ministerio do La Guerra.

Artículo '6*8. Todas las drmias lle
varán, como p r i m e r a  marca, la d d 'íád - 
m is ió n  a l a  p r u e b a .  Das a r m a s  dio caza 
d c h e r á n  llcc'ar gráibadios en sus tcaño- 
nes, oci pcqueñO 'S  . c a r a c te r e s ,  su oali-
b.ro en m il ím e t r o s .y  d im e n s io n e s  d é  la  
recá .m a.ra  en  la s  d e  rcdrocsarga, a iia -  
d ie n d o  la cargia máxima do la última 
prueba,

'Estas inscripcicnes irán écntro de 
nma pequeña elip[.se, con las i'a/icia- 
Les O... r... om., para el cali^)re, recá- 
mie.ra y  carga máxima, respectiv-a.- 
mente.

’Si en la constrúcción /del cañón se 
ha empleado algún procedimiento es- 
pecial, como por ejemplo el designa
do con La; denominación “Ghoke Bo- 
red”. se grabarán también las- inicia
les dol procedimiento. En el ejemplo 
citado s,a pondrá una Oh y una B en
lazadas, midiándorse en este caso el 
culibre a 22 centímetros de la boca 
del cañón. 4

(En la parte superior de éste se gra
bará siempre el nombre del fabrican
te, localidad de la fábrica y año de 
f abr íca-c i ó n,' o st a-m p áiicl ose a c o n t i nu a - 
éión las marcas de las pruebas, ex
cepto Gn los ..revólveres, en los que se 
ñjárán las marcas oh la parle supe
rior del Ciañón y .del tambor.

Número y caracteres de las mar cas.̂  
¡Artículo 69. La marca de admi

sión será hecha i con un punzón que 
represente el escudo de armras del 
puelaío-donde radique el Banco-, con 
una Gerona Real/

EscopeIa..s do un cañón a oar.gar por 
In bocU'. Marca de pruebas número 1. 

.,üna pila de t.res, bala?.
E.scopetas de dos cañones a car.gar 

por la boca. Miarca núhiero 2. Una 
pila de sois balas.

Escápela de ánima lisa a cargar 
por la recámara, iprueba pjrovisional. 
Alarca número 3,' Dos escopetas cru
zadas. Prueba definitiva. Marca nú
mero .4. í

¡Dos escopetas .cruzadas y un 2 en 
el cruce de aquéllas.

(Prueba soD/ definitiva para arma.s 
de .un solo cañón de dicha clase. 'Mar
ca número 5. Igual que la marca nú- 
mero 4, pero llevando un 1 en vez 
de un 2. >

'Armas rayadas a cargar por la re 
cámara, prueba provis ion al. Marca nu- 
m,ero 6. Un bomba. P rueba. definitiva,. 
Marca mámero 7, Gtra bomba igual 
con un 2 cñ el centro.

(Prueba sala defmitivai -para arma¿ 
de un solo cañón do dicha clase, Mar^ 
€a número 8. Otra bomba con un i e¿ 
el centro.

Prueba especial con carga mayóií 
que l a . reglarnentória o suplemcnta-^’ 
ría primera. Marca número 9. Una .g* 

(Prueba especial con pólvora si¿ 
humo, suplementaria segund^  Marcá' 
número 10. Un escudo con una insi' 
cripción abreviada, en caracteres .peí 
queños, que indique la clase de póíi 
vora sin humo eropleada. ¡ :

¡Segunda prueba especial o siiplei 
mentaria. Tercera. Marca número ID 
Otro escudo análogo con dos espadas 
cruzadas. '

parabinas y tercerolas para.' giiar^ 
dería, sistemas similares a la^ dé .gne4 
rra. Marca número 12. Escudo cbn nî  
castillo y león en dos cuaríeíes, 

¡Armas" de salón. Miarca número Í3* 
Una estrella. _  ,, '>

(Pistolas. -Marca número 1.4. Un e?i, 
cudo con tres flores de 11̂  en el 
centro. _ ,i

Revólveres y pisfolas 'axitomüica^ 
Marca número 15. ün  león rampantf;

: < APENDICE' 
ContravenciGnes,

A.rtícuIo 70, {pispuesto por la basa 
segunda de la ley de 21 de Enero de 
1915, que desde él Gstableoimiento del 
primer Banco de pruebas en España 
no podrá expenderse en todo el ie-i- 
rritorio del reino ni exportar al ex-: 
tranjero armas portátiles de fuego 
que no lleven la marca que acredita 
que han sufrido con éxito fias pruebaá 
regl-améntarias en- el Banco respecti-s' 
vob exceptuándose sólo de esta prohi«?' 
bición lás que se fabriquen en esla-í 
ble c inri enf os o ficial é-s del Es lado y por 
cuerda'glel Aíinisíerio de la ■Guerra, o 
aquellas armas que lleven marca, de 
algún 'Centro similar 2}xtranj’0ro, re--? 
eon00 i das como oficiales por el refe
rido centro, los fabricantes,obreros 
armeros y comeroiantes, no podrán 
exponer en venta ni tener en tiendas 
ningún arma terminada queuio 
la marca del punzóm correspondiente, 
pasado un plazo que no excGdoígqde 
un año desde el d'íá que prine-inien 
las pruebas en los Baricos ■estable-: 
cides. . .

iArtkuIo 71. La vigilancia de las 
infracciones a lo prevenido ep el,ar
tículo anterior, estará a cargo do las 
Autoridades civiles, las cuales debe
rán disponer 'que por los Inspectores 
y Agentes de Policía se giren fre-' 
cuentes visitas a las fábricas, taijcy 
res, tiendas, etc., con eí íin de ccrc’n - 
.rarso auc las armas en ellos existen-! 
te:; reúnen las condiciones l'cga|cS'  ̂ „ 

Artículo 72. Toda infracción oc la 
ley será penada con la confiscación 
del arma V 30-0 pesetas .%nfniilta'; la 
•priniera vez, y doble cantidad 
gunda. ' ' U ,
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10 24,6 82,0 23a24 11,0 45,7 ^

' TABLM Q ■ : ■
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i f i m 5f>,7(K.!0
5,70.72 ,47.289?.
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4,4-.)64 33.1128
S,5aU) :'21,3176
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a M L  O K u m
^;JÍmo, ^?r.: Ylsio oxpedicule nro- 
Svidó poT'^í). Manuel Ahumada Fcr- 

dez; «Ofioíal de segunda clase dpi 
Merpo de Aduanas-, afecto a esa Bi- 
'ecoióü generala en solicitud do pró- 

ga'de licencia por enfermo, he te
nido; .a hien cohccdérsola por yerntc 

íaSj sin ahono de sueldo, do acuerdo 
on la clispueMo en el lariículo 3d del 
.cglamento y do conformidad con lo 

toformado por Y. I,, en uso de la au- 
¡orizacidn pxie ■ roo coníicro la Real 

dé 2d de Scpí iembrp / d e ' -i'91 S. 
le-Roal orden lo digo a Y. I. para 
5'-:éfoctos, con íievolución dcd exrpc- 
epic, í>ios guardo a Y. I. muchos 

s. 3 do Marzo de 1923.
'Yy p. n., ' ■■■■"" 

, >- ’'PAi;A.Gd03 ■ 
pirccíor general de Aduanas.

i á í l H f f l  M iB !S K £ ÍW & a ffl 
; ^ s m L í i  f lB ? 3

’ ^0 iM JE B  (.aRBíl-lNES
.ilino.-'iSr.: YacanfiC a partir de 11 

p̂;e| míes’aeitu.ari la plaza de BrofesoT 
nu-íiiieTíariiO de !PaítolIo.gía y dlínica 
'^dfrii'pg'ieas-, Operaciones, t AnaiO'- 
;mía fopogTúfic'a y Obstetricia de la 
Asciic'ládo' Yetcrina'ria de E-eón, y re- 

láandip que en '9 de Se-ptiembrie del 
¡ úlUmo í&oliei'tó su reingreso ¡en el 

rpíeso,rado activo- y el nombra-, 
íento' para la prim era vacante -el 
rofésoT num erarlo, excedente do las 

is asignsiturais, D. Ramón €o- 
jiie yNavarro, ircingreso que le fuó 

3idido,.por .Rie-all -obdlen de 14 de 
>r e' paisaido,

M,. cllí liEY ,(<q. D. g.y, teniendo 
;lo que dispone el artícu- 

5>. de la ley de 27 de Julio d’o 
i íé,  'ha 'tenido bien nom brar 
ra  la plaza de 'Profesor num era- 

|-0 e  Patología y olínica qu irú rg i- 
§, ÓperAciones, Anatom ía topo- 
afíá y Obstetricia de la Escuela de 

^terMiaria de Deón al Profesor nu- 
rarlo, •execd'ent-o de i.gualcg tasig- 

fiÍTas, D, Ramón 'Coderque Kava- 
• pon el .sueldo de en irada, en co. 

i sibil, do 1.000 p-c.sé ta-s a muí les.
>e .Real Ivca¡! lo digo n Y. I, para 

*„€ono-c i m ienta y dio más -efectos. 
Diqs uguardo a Y. I. muuhos. años, 
■fadridj 12 de Fr-b coro de 1923.

.SAIY'ATETJ:A ' ' 
cñoF iSiibsocrcturio de osle ulinis-

.. Jim o. Sr.: Yisías- Ia,3 Instancias 

. eleyadas a este M inisterio por don 
' Francisco Oondeminas 'Mase.aró, do-n 
Ricardo ¡Saiis Castaño, D. Leopolcfo 
Boado Suancee, D. Carlos Ravello 
Ají de coa, D. Ai.lf recio Jiaén Jiménez y 
utros, Profesores num erarios de Ss_ 
CLiela,g de Náutica, solicitandoi. que 
se conc.edaa y abonen los quinc|iie- 
n ios que i i e n e n e o n o c i d 0 ‘-s: 

■Gonsirierando que el artículo 2ñ 
(Ie-1 Real decretb do 28 do Mayo de 
1015, quo se halla en plena vigen
cia, procepLúa que ‘‘por cada cinco 
anos de dicnempeño del cargu en 
propiedad tendrán derecho a un aiu 
rnent'o do 50'O pve.sfXt.a,3 los .Profeso
res iiumeraríoLs y los d.speciales, y 
de 25P los A.uxilíares-’t:

Gonsidcraridd que esta disposición 
h a  creado un estado de dereciio en 
favor de ios Prnfes:ores de bis Fs- 
cnefas de Náutica y que, en su viiu 
tud, pfüicedo .abonarles, los quinque
nios que hayan cumplido o en lo 
'sucesivo cumplan, contándose sola
mente a tal vicoto los servicios pres_ 
tadois en propiedad desdo la toma 
do Tj ose si ó 11 dci cargo coa nom bra
miento do Real orden: ■ a  i ■ '

Gonsidcrarrdo que los quinquenios 
vencidos- deben abonarse a pariir do
1.'' de Octubre dn 192b, feclía -en quo 
el ;personal docente de las cxpresa- 
das Escuelas co-menzó a percibir sus 
haberes con cargo a los P resu 
puestos del Estado, de conformidad 
con la Real orden '(Je -i-4 del mismo 
mes y año, ; . r . . .  F - ‘l

S. M. el Rey Tq. D, g.')' ha tenido 
a bien resolver que se concedan fos 
quinquenio^ reconocudos por el ar- 
líciilo 25 del Real decreto de 28 de 
Mayo de 1915 a fes P rofesores nu
m erarios de Ia,3 E scu d as de f'íáuti- 
ca, com putándoles solam ente Ios- 
servicios prestados en propiedad 
desde la toma de posesión del cargo 
con nom bram iento de -Real orden, y 
debiendo abonarse ¡estos -aumentos 
de, sueldo en la fo rm a legal p roce
dente, con. cargo al eré di lo consig
nado en -el capítulq Pl, artículo 3.% 
concepto -l.o del presupuesto -de gas- 
Vo’s do este Ministerio, -a partir del 
día d.e Octubre de 192-0. -c ■ : 

Eo R-eal orden lo digo -a Y. T. p ara  
isu conocimiento y demás efectos. 
Dios 'guarde a Y. iL muchos años. 
Madrid; 17 de Febrera de 1923. . y

:u EALYATSLEA- ;

¡Señor Subsecroía-río do este Minis- 
teriOe  ̂ \

Ilmo'.. S r.: De iconfoTmidalcIi con lo 
idispuC 'S-to en 'di Reail diecreio de' 3 
de Marzo, dcil año -último y atendí en-, 
do a fo dictaminado por iBa Go-miBíón 
perm anente del Cense jo de Instruc.! 
pión pública, pP;u::;A ip-u L ¡ i y  | ¡
' .S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido  ̂
a bien.disponer que el Tribunal mV 
cargado diO juzgar fas oposicioncSi 
a Da' pilicza de Profc-sor numeraria 
d'o Mcr.CGilo.gia o exterior, Derecho 
de -contraóaclón ¡do animales fd!o-més„ 
ticos-, Agricuiltura y Zootecnia, va- 
cant¡e en -la Escuela de Vet'Cr'inaria 
lie iGordoba, iqu-ede -co-nsitituído en la 
siguiente forma:

Prosklenie, D. Juan. Manuel Días 
dicíi Yfllar, OoiiSiejero -d’c Instrucción 
pública. , - : : .

YocFlos: D. Ju an  dio Oastro Yá- 
Icro, D. Juan  de Dios (Aonzáilcz Pi^ 
■zarro, D. Pedro- iGonzález y Fernán
dez y D. -Grisanto Sáez de La Gal- 
zAdia, Proíes'orc-s num erarios de tas 
Escuelas de Y cterinária -de MadrM-, 
Zaraigoza, .Banfiago y León, respeo-» 
tivament(3. í

Go-ruo supiIonto,g actuarán : D. Pc-̂  
dro Moya no y .Moyano, D. Rafael 
Mar tín Miorito; D. Tó-más R-od'rígiLi.cz y 
.G'O-nzái'ez y D. Aureiliano Gonzál'ez 
.Yi 1 rarreal, ;P¡r o f e.sor'e.,s nu me r arios 
'de las Eucuelas de Y eterinaria -do 
Zaragozia y Cóbdoba los cfo-s prime
ros, y de León llo'g ¡dos úílilimcis. i 

De 'Roail R-eaO lo dig'oi a Y. I. para; 
su 'Conocimiento y -demás cfc-etO'S. 
Dios guardo a Y. I. muchos ’año.s., 
'Miaurid, 21 do Febrero do 1923.

.SALYATELLA .

Señor Subsecretario 
ferio. - : -'c

de es-te Mi ni3 '

>. 's:)!

I

limo. -Sr.: S. M.. ¡eO Rey (q. D. g.<
se ha servido aprobar el presupues
to pim sonta do por la E s c u e l a  Normal 
de IVIaestras de Gr-anadfa para, un 
viaje 'de -instrucción idb lias -aluurn-as 
de cuarto año- de -la misma, 'a 1̂^̂ 
cmpitciile.s de To'led.o y M adrid ,■ presu
puesto -que im porta la cantidad! 'da
2.0 00 pes etas, qu e fe s eran ab 
das -a la referiida Escuela con cargd 
Él capítuilo 5.y artícurio 4 .o, concep
to 12 dcf presupuesto- de este AIF 
nis-teriOi ,- ' - • ■-' j •

De ¡Real orden (ló -digo ¡a Y. I. pa-ri 
su conocim iento y efec-tes. 
guarde a. Y. I. muclios anos. Ma
drid, i23'.cre Febrero de 1923. , -̂

" IBALYATÉLLA .
; ,/ ••■■■; ■■■- F

Señor D irector generál de Prini.ef'^
. ■faiscua.nz'a,, 1 ,
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:imo. S r.: En cumplirni-ento 
p uesto  por la Real orden do 16 del 

|acíiial, dictada en ejecución de la sen- 
■Rancia de la coaiía del Tiibcinal 
feúprcmo de 9 de En^io d^l cor nenio
U ,   ̂ ^

M. el Riy  (a I) lia ícrM.do
disponer que aoña María Pura Gha- 
¿o rro  San Román, Profesora nume- 
yária de Escuelas' Normales, pase a 
bcupar en el Escalafón correspondien
te el lugar inmediatamenlo -anterior 
¿1 que ocupa doña, María de los Dolo- 
fes Gómez Martínez.' ' ■ :,di' 

)e''Real orden lo digo a V. I. para 
"^dpnocimipnto y demtS efectos. Dios 

io a y.'M,. niuclios años. Madrid; 
'do Febrero' de 1923: ' ■ .

; uSá l y a t e e l a : •:

goílor Dijcídor general do Primera 
" "pñscñanza.

ilmo. Pr.: R. M. el R e 'y (q. D. g .) La 
Jlenido a 'bien disponer so anuncie a. 
Jiposición libro entre Yeierinaribs la 
provisión de la plaza de Profesor am 
^Üar de Patología y Glínica quirúr- 
áóüS; Operaciones, Anatomía lopográ- 

y Obsiolricia, vacante en la Es- 
Ja 3e Yelerinaria de Córdoba, do- 

con el sueldo q gfaiiácación 
tonal de 1.560 poseías, ■  ̂ ; i

■Real orden -%) digo a Y. í, para 
|ííjcpnociinicí)io y demás efectos. Dios 
’̂ narde a Y. í. muchos años. Madrid, 
iScde Febrero do 1923.

' i:iSALYÁTELLA.
' ''r\Ó■■-'

pefíof Subsecrptafio de este Ministeflo.

'CC.,-
jiq. (Sr.‘: H. M. el Rey (g. D. g.> 
servido áprpbáí: ed pfetopüM^ 

por la fecuela  
ínííál de iMaéstros' de Pontevedra 

lio,.si viajieis de instrueción  de 
líOB .qiinmnog, de la  to sm  P otÍu- 

L presupuesto que importa la can
dad do 2.006 peselás, que le serán 

cías a  la rcferidá Escuela con 
al capítulo 5.̂ , artículo con

tó, 12 del presiipueslo vigente de 
Jdinisterio',. ■ . i r ,  ,>:■ - - ■ ■
,Real orden Id 'digo a Y. I. para 

‘ponócimieníd'y deinto efectos. Dios 
arde a Y. I. muchos años. Madrid, 
líe Febrero de 19-23, i - , : •

; i ;vlfWuVATELLAí'-

Pefior Director general de Primera 
ySnseñánza, ,  .

■ I ! :
#_

0 . Sr. í Vistos los conceptos 2,̂  
^3 del artículo y capítulo á."* del 

uesío ydgpnte de J|ini3le-_

rio, y lo provcTiido en las Reales ór
denes de 22-'de. Junio do 1918 \ 12 do 
Diciembre iillimo, '''8 m

6. M. el Reíy {q. D."g.) ha teñido a 
bien disponer que a todos los Profe
sores do Dibujo y Francés de los Ins
titutos general y técnicos que ten
gan a su cargo las clases de esas asig- 
natirna.s eir las Escuelas ^Normaltvs, por 
estar ellas amortizadas en éstas, se 
Ies asigne la gratifícación de 2.000 pe
setas si fueren dos Normales las que 
tengan a su cargó, y la do 1.500 cuan
do so trate de una Escuela; gratiñca- 
cibnes que deberán percibir los inte
resados a partir del día de Julio 
de 1922, en que comenzó a regir el ac
tual presupueslo» si en laqireiía fecha 
.̂ e liallaban encargados de las re fe r i- ' 
das enseñanzas. ' u mu  ̂ :

De ¡Real orden lo digo a Y. I. pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero do 1923, |

. íS a l 'v a te l id l  ; 

gcrieral ,dc Primera

S3Í

Señor Director 
enseñanza.

US?
U'j -V.
YA

Ilrñó. Sr.f Vista la inJlahcia qué la 
Excma. Diputación provincial de Se- 
govia dirige al Instituto-Escuela de 
Anormale.s de esta Corte, y visto el 
informe favorable del birector admi- 
nisiraüvo Sel In sí i tu lo Nacional do 
Sordómudos y de Ciegos,

el Rriy (q. D. g.) ha tenido a 
b i oh disponer que sea 'admitido en el 
Instituto .de Anormales, como alumno 
pensiofiista, el niño de ocho años de 
.rulad Julio García Gómez, del pueblo 
Alé Mata de Ciiéllar (Segovia), dotado 
de fayultadcq prodigiosas para ol 
cáltold maléínáfíco, y que no tiene 
deMrróllo intelectual eorr'espondiente 
•a su edad, , |,

p e  iRoal orden lo digo a Y. I. ptoa 
su conocimiénto y demás efectos. Í5íos 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
^ 'd q  pebrcrp de 1923'.. ■••rAY'--'-■; 'i:;:'

6ALYATELLS  ̂
■PrimeraSonóg Director general de

enseñanza  ̂ i
• '  r '

PrnU. iSr;:; Yisfo 'el expedientó dg 
oposicioaes y con cursos para proveer 

• las Cátedras de estudios gen eral es del 
Bachillerato, asi corno -de las dls-cflpliu 
ñas regionales vacantes en la Escuela,) 
generál y  técnica de Meíilia, anuncia- 
das eii la G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 8  de 
Octubre últimof :i Y;uk-:E' u , ; : ,

iflesuiltando que no se ha düc.tado ro-̂ ' 
so<LiC;i!óh'ide género alguno, no habiénu 

.dose. procedlito .mas qiie a la admisióa

de instaricias cío Jos a^piranles, cxcep*,̂  
to en el conGurso de Gimnasta, cpie i ih ; 
siido resuelto nombrando, por Real Qts'\ 
don d'0 31 de Enero último, a D. LíM)u- 
poldíQ Queipo:  ̂ . • . . • -  | j g | :

Gonsid'erando qúc las ííYcíplinas reh' 
gionakys', anuncáaidas a concurso por lá,' 
criencionada Real orden, están dotadû s;,' 
en él con suoldo.. siendo asi que la Co-r 
misaría, rcígia tiene propucstn sean’ 
áoladias con suelido o g'rutiUcacli'ün por 
.tener ¡que iacudír al elemlenlo inilitaTv 
único que hoy día las conéc/c, y q-ue' 
dotándoXaB con suoildo' hace imposible 
la -cooperación-en estas 'ens-eñanzas-del 
eJeimonto imliliitar* por ser ■inconi'patibíe 
la (percepción de dos; isuoídos del Es'*-̂

 ̂ ■ ; Y
iConsiiderando que la Real orden def 

Minislerio de la Guerra do 11 de En̂ ~- 
ro último, al anular la subvención de'
iOO.OOO X)C3claB' que la Junta de Arbi-̂  
tióO'S do Méltlla había acoidado oorD 
ceder a la Escuela general y  técri-fca . 
do la misma población, deja sin suCÍh 
do al Profesorado de Arteo y Oíici0 |S> 
índuétrias-, porsonáJ óidifhinistraLíyo y 
sin do-tactón las gratificaciones’ de-'acu* 
mulaeiión de iCáiedras,  ̂ y  ía
subvención para el Grupo escolar año
jo para las' prácticas do enseñanzas 
moros- y cristianos, segfiñ se rcílacioná 
en la Real orden de 23 d!o igual nie.i 
iodo ello preceptivo del Real decreto 
de creación, Ihiriendo do muerte el 
m:oj-or miOdio de. penetración pacíílea 
que tiene España en íMarruccos: .
. íGonsfJderando que aun en el cafó 
res&leiCerSiG dicha subvención de- la 
Junta de Arl^itrios no feria de carác^ 
ier pei<mla.nente y siempre estadía fuu 
Jeta a las- contingencias d!e la m'isrnÉ, 
y tpie con el ilmiporte de la consignada 
cri -él presupuesto del Estado no piUíJ 
icñ  átenderse todas las necesidades 
de ia f erísTOan^as, ¡cfue deben scgiiirse 
en la E l s - c u e l ^  < ¡i Y-' í c i  ̂ '

iS. M. el R'cY (q. D. g.) h'á tcnidó ¡a 
bien disponer fé  dej-eiL sin erecto lo? 
anuniCios do eoxivocatoria do oposiciói 
nes y concurso?; a que se hace refereink 
cfái, 'excepto 'cl de GJím'nasia, que fué 
rosuello' por Peal orden de 31 de Ene-! 
fó úILihio, hasta tanto que el Estado 
se. haga cargo de un  modo definitivo ' 
del hn docente paró que ha sido crea-; 
á% iñcluycndó en suf presupuestos lá 
cáritidad iridcpciidl-ente para su sostck 
nírofenlo, dtsjponiendio aí propio lieimH 
po' que éuañdp so provean inleriiia’-̂' 
mentó o se aninn-cdéñ para su proví-. 
fión éii propiedad, en la forma qu o 
corresponda, las disciplinas regidnalos, 
su dotación: en concopto de sucldó
o gratificación. ;

De .ReM mtíc-n .la .d m  a Yúl, parií
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y'̂ dgrrtás- .efec^p’s. Di09
r. Madród,

de m i .  r ; - ; , •

, ! , :eU SALYATELLA: ]

J3eñor Subs<ecreLario de esje Min/is-- 
^ierio* J ":!“?•

T:Imí0. .iSr.: S. M. el Rey (q. D. g.) iha 
;Íeriiido a biori nc<ir.)bFar oí siiguienle 
i|í%bunail para juzgar, los ejercicios de 
■qpO'Sici.óa entre AuyJMares a la plaza 

Profesor . nsp'ecial̂  ̂d;e Fran^ del 
Instituto, grinerail y técñko del Carde
nal Cisrntos, <Ie,esta ¡Corte:

¡Presidente: D. Rafael AlLamira y 
Crevea, Oonsejero de Instrucción ipú- 
b'Mca; ypcales : D. Joaqum Liópez Ba-; 
.rrera, '1). Arturo Solfa ¡y Has, don 
iBduardio ligarle y p'. Eurnenid Rodrí
guez y Rodríguez; Suplentes: D. Luis 
Alvarez! iMorotc, D. xVntoniO' Macíhado 
Ruíz, D. Pedro dd fa Puente .Mansíielcii 
y D.uAntonio íérez Pimentel, Catedrái- 
Iioos dle Instituto de igiial ád:.gnatura.
- (E)c Real orden lo coiminico* a .V. I.

su cono'CÍiuicnto' y denicLs. p̂fec- 
f.0 9  ̂ Dios guarde a V, I. muciios 
.Miüdrid, 28 de Febrero de 19'23.
 ̂ SALVATELLA

Beñor iBubsecretario de este Min-Sr 
terio. . ’

r .. 'í '

Tilmo. B r .: Desconformidad con el 
iaictamen de Ta iGcmisión perm a- 
nidnlc del Conséjo de, Innrucciómpü-^ 
■bMca y en virtud idie cóncürsó : p re- 
nio, de traslladTo,
i; S. ■M.̂ .eíl B ey . (q .D . ^g.):ni.t|tí^‘̂ í̂
^Jbiem D. Alberto Gáycía

?'í’utespr úmpefarlo de Gina- 
H ^ía del Instituto general y iécni- 
i¡b derGanq^bdn, cou,el haber anual 
;que eotuaimenie disfruta, habiendo

cátedrayÁ
d'gual asignatura que como cónsecuen-” 
.cía de este nombramiqnito resulla;.’.ya- 
íbAte en el Instituto de Logr-dno, 
ySq.anuncie ¡para su provisión al; tur- 
rifo quie eorrersíponcta.
> ’¡í)!o Reail orden !lo comunico a V. I. 
Vpara su conocimiento y dfomás -efec- 
.¡jLots. Dios guardo a V. I. muebo-s año-S', 

drid, 1> de Marzo de 1923.'
SALVATELLA’

.Señor Subsccretau'o de este Mini'^ 
torio, ^

¡Mévitos 11 s e r v i c i o s  de D. Alberto Gcir- 
cía Riibio,

•Proiesíór dm G im nasia dlel̂  Insti- 
i-iuto de Lo:gno¡ño 'por - Real orden de 
■'5 tíH3 Jimio de 19-0-6.

■P-rofesor dé 'Gimnasia,
Dachü;er en Artc^,.

Tiene aprobadas váriias a^signatii- 
.ras en la FacuMad de Farm acia.
■fe  ̂ : /'

Timo.. S r.: . Vista 1a propuesta eTe- 
vada por el Director doTa Escuela de 
Cerámica Artística do esta Corto para 
la adjudicación de premios a los alum
nos de la misma, coií arreglo a lo que 
dispone la Real orden de 10 de Abril 
de 1015, relativa a las condiciones que 
han de reunir los mencionados alum
nos para el disfrute de las ya citadas 
pensiones,

B. M, el Ruy (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar la propuesta de referen
cia y conceder la pensión de 500 pe
setas anuales a doña Dolores del Río, 
doña Mariana Rojas, doña Amalia Te
jero, D. Luis González, D. Manuel 
Eguía. y D. Julio Cabrera, cesando en 
ei disfrute de dicha pensión D. Nico- 
íás oliva, D. Calixto» Peña y D. Ani
ceto García, por haber transcurrido 
íoS' cuatro años que determina la ci
tada dsisposición.; 'siendo asimismo la 
vd'untad de S. M. que en lo sucesivo, 
para la concesión de oslas pensiones, 
se acompañen a la propuesta los jus- 
ti.ficantes que acrediten las condicio
nes -exigidas por la expresada Real 
orden de 10 de Abril de lOlñ.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
5 de Marzo do 1923.

SALVATELLA  ̂
Señor Director general de Bellas Artes.

S B B M 3 EISMEMT3

REAL ORDEN 
lümo. Sr.: La Mutualidaírl. Nacio

nal del Seguro Agropecuario, crea
da por Real decreto d-e 9 de Sepü-ern^ 
bre cíe 1919, se halla en el cuarto 
año de su gestión, reiliativa a»l seguro 
de laa cosecha^ con tra  él pedrisco, 
habicnd-o abierto, con fecha ly  dtel 
c-orrienie mes, el período d'e admi
sión de iproposiciones en el ejerci
cio de 1923',

E n  la campaña de 19^2 la M ufúa-, 
ládad ha satisfecho a lodos los dam - 
niñcaidos por el pedrisco la cantidad 
ínte-gr-a dél im porte de los sí idos tros 
y s-e est'i-ma del mayor interés con
tribuir a que so genealice entré los 
agriCüIRor-os ei conocimiento de las 
ventajas que dicho seguro puede 
reportarles, coBci-guiendo con sai ma- 
7yor‘ difusión bar posible -reducción de 
las cuotas pura el pago de los si
n iestro s.' í

A .esta 'dtvuíg'-ación y propaganda

dyihe contrdbuír o!l personail faculla-^ 
í i vo'-dscíLSor v id  o Agroiiómico, en lo9 
íórmlnQig.que expresa el Estabutoi d-e 
la Mutimlidad:, aprobado por Real de-; 
cueto de 5 de Ootiubre >cte 1922, cuya 
vadosa cooperación en añ-Ois ante- 
rior-Cis y en dcirtas provincias' hai: 
produicido resuiUados muy sattisfac-i 
torios, ,  ̂ ' t

También es de esperar que lo's 
Consejes pro'Vindabcs do Fomento y 
Cámaraís Agrícobas oñciaiI'O-s contri
buyan a propagar log beneñ-cins. d‘é 
,este iscguro, qiue tan direc-tamenlQ 
intienosa a sus a soda dos; y comd 
esta es la época precisa para realG  
zar tabes gestiuniCS', . i

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
vid-o d isponer: ' 'A

1.0 Que líos Ingenieros Jefe-s de- 
1 as S ee dones Ag-r onó m i Cia s p’C c s ten 
su 'Gapiedail concurso a ba Mutualí^ 
dad Nacionaili .d-eil SegurO' A g ro p 'ec-u a-, 
rio en ila foirina que previene su Efe- 
tabulo y con arregllo a las. insLrucJ 
e i o n-e s que d e tli ch a e n t i dad re ciban,;, 
debiendo dar 'cueiita a V. I. de la ges
tión que con el in-ddcado fin hayaií 
practicado en el pasado año y ba quq 
vayan realizando - en  d  'p-resentef 
con lag obsiervad-ones que su expeá 
riencia las sugiera en favor de lá 
m ejor origanización de este impO'!*- 
tant-o servicio.

2.« Que iG's expresado,s Jefe^ jdlÓ 
las Becciones Agronómicas piiMi- 
quon 'desde luego en los Boletinehy 
Oficiales y procuren Ihacdrlo ê ni la 
P^rensia locab, que la Mutuaílidad Na-. 
cion-a.1 de'l Beg-uro Agropíccu-ario ha’ 
comenzado sns operaciones d’el pre-. 
•sente año en  Ibj ram a ‘T edrisco ’b 
desjd'e el día I.» del corriente mesi 
hasta el 31 de Marzo próximo, y qué 
ad m i te p r opo sie- i o ne s p a-r a c o n ir a;lar 
eisbe sC'guro en ba Oñcina Central, es
tablecida en esba Corte, calle de Ga-« 
rvetas, núm ero 12, o en la^ represen-i 
tadones provindabes de la misma, 
princip-ailmienie en lae expresadas Je
faturas. ; . -

3y Que por lóis Consejog pro-^ 
vincialcs de Fom ento y GámaraS; 
xAgrícollas o-ñciales so procure divul-.- 
•gar entre «us asedados las ventajas; 
'de este s'e'guro, y que se halla .abier-* 
to eil período de admisiión de pro-» 
posidones en las oflcina.s ya indica-^ 
das. '■

De Real orden lo comunico a V. h  
pana su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. 
oho.s años. .Madrid, 24 idte Febrcr4
de 1923. . . . . .  .. -

GASSETCi;.

§eñor Di-rector generatl d.e
:'tura F. •
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BUBBEÚUErmiñ ■,
SECCIÓN DE COMERCIO

; :,ÍD:<> acDerdo' con lo .mniB-feslacIo por 
el'-; -Gobiemo do S. M. ai de la Gran . 
Bretaña, lO'Sí prodiirtos de la India iii~ 
g-lesa y d‘0 'k>s DoGdinios y Colonias 
británicos, así como los 'del Estado li
bre de Irla'ada, adeudarán, a su im,por
tación en España, los derechos de la 
segunda colomna del Arancel, teniendo 
en .cuenta  ̂ que en esos paíseüs se otor
ga a los' productos españoles él trato 
de la naoidn niás! favorecida.

Aquel régiip-en (que se corioede a 
ílicilios países por no series aplicable ' 
desdo ‘luego’ el Tratado de Gonicrcio y 
Navegación hispan os.británico' de 31 
ife-Ookibre de i92'2, según su articu
la 2á) rogíTá por un primer período 
do ■■•seis meses, a contar de la entrada 
en vigor de dic/ho Tratado, y' conti
nuará rigiendo luegm hasta VIH imies 
<fespués de que el lógimen en cues;- 
iién • fuese deínuiciado.',

Lo que se liacé público para cono- 
kmiento general.

Madrid, l.« de Marzo do 1923.—-El ' 
Subsecretario, E. de Palacios, i te

 ̂m m m  bs g ia c ia  y jo s i ic ia

ñm B m m m  d e  l o s  b e -
' OiSTeOS Y BEL SI’OTA^lilOO

,jEn la lista de solicitantes admitidos 
Qslas oposiciones á Notarías determi
nadas, vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Taliaddlid, publicada en 
el número 34, p%ina 43-8 de la G a c e 
t a  DE M a d r i d , correspondiente al d í a  
3 do Febrero 'último, se notada falta 
del opositor nú/aero 192 de la refe- 
;Xjda lista, D. Jb-sé Oficial degul As- 
cunce, y e,n cambio se hace' constar 
^04 y apellidos del número
Í9f E. Péhx Espeso Ascunce, en vez 
•de ID. Félix Espeso González, que es

verdadero.
M la fin de subsanar estos errores, 

ŝta Dirección ha acordado hacerlo 
publico en igual forma y a los efectos 
procedentes.
= Madrid, 6 de Marzo do 1923.—El 
'Director géneral, E. Gavilá.

S1N1STU8I0 BE IRSTRÜCCiéN PÜBPCA 
í  BEIUS A8TES

SíJBSECHlTñílIft
iEñ cumplimiento de lo prevenido 

tú artíciilo 3,0 del Real decreto de 
‘fd de Abril de Ifi'lG y Real orden de 
ésta fecha, ,est.a Subsecretaría ha dis- 
ppesto que se anuncie >̂ara su provi-: 
|ión en ¡propiedad, al de oposE

ción libre entre VeterinariGs, la plaza 
de Profesor auxiliar de Palologiía y 
Clínica quirúrgicas, Operaciones, Ana-: 
temía topográfica y Obstetricia,  ̂ va-- 
cante en la Escuela de Yeierinaria de 

■.Córdoba, dotada con el sueldo o grati
ficación de L5O0 pesetas anuales. _

Para ser adxiitido a estas oposicio
nes se reiquieren las ■condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.*̂  (¿el 
Real decreto d'c A de Abril de 19-iO:

1.*" iScr españoL a no estar dispen
sado de este requisito'con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857. __ ' ^

2.*' No hallarse el aspirante inca-- 
pacitado para ejercer cargo público.

3^ Haber cumiplido veintiún años 
de edad.

4.̂  Tener el título de Veterinario 
o certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la carrera; pero en
tendiéndose que el opositor que obtu
viere la plaza no podrá tomar pose-: 
sión de ella sin la presentación del re¡- 
ferido título académico, cuyas condi
ciones habrán de acreditarse antes de 
termiiciar el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes. .

Los aspirantes presentarán sps solí-; 
citudes en este Mínisteriq eri el í'dqI-- 
pforrogiáble ¡plaz-o de dos meses, a.éóh- 
4ar desde la publicación de este anun-: 
c ío  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acomipa-: 
fiadas de los documentos que justifi
quen su. capacidad legal, pudiendo 
también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid Ies bastará acreditar, me-: 
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el 
pliego certificado que ^contenga su ins
tancia y los expresados docuunleiilos y 
trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de aúuncios de 
los Establecimientos doeentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
res;pcctivas d’̂ qrongan desde luego que 
así se verifiqiíe^*sin m(ás, que este aviso.

/Madrid, 23 de Febrero de 1923.—El 
Subsecretario, Anguila.

Vista la insiancia del Profesor 
auofiliar de la Escuela de Artes y 
Oficios de Palm.a’\ ie  Mallorca don 
Juan P-'iza Gañellas, en ■ súplica do 
que se lo asignen, en concepto de 
gratificaciión, los haberes que per
cibe por el desempeño del expresa- 
cfo cargo, teniendo en cuenta que 
por la vigente ley de Presupuestos 
se .le autoriza para hacerlos efecti
vos en una u otra forma,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dispohér se acceda a lo so
licitado por él referido Profesor au
xiliar de ,la Escuela de Artes y Ofi
cios de Palma de Mallorca D. Jua-h 
Pizv: Gañellas y que se le acrecTiton 

Tp^^anto sus haberes en concepto 
;de gratifmación. ■

De Real q-rd^^ por 4 |
señor Miiñi'StK'^K/ a: V., B. paT^ 
su conocimiento' ŷ  c f ^ t ó | |
Dios guarde -á V; B.'tnffichos 
Madrid, 23 dé Febrerqr-de 1923;TrdS| 
Subseicretario, Anguií&-(' : ¿j¡
Señor Ordenador de P ^os por Obl'í  ̂

gaciones de este Ministerio,. , .'AdT

Nombrado por Real orden de 17 de
los corrientes, inseila en la Gaceta  
del 27, el ¡Tribunal para juzgar lás; 
oposiciones'.a la plaza de Profesor ésá: 
peciaf de Taquigrafía, Mecanografí;á- y’ 
Ejerüicfos ’de Grih española,, v^ ; 
cante en'la Escuela Pericial de €óa 
mercio de Baq Bebastlán, * Tá

Esta Bubsecretan^ públiciq 
siiguientéh

jl.° Que dentró del pl-azd señaladd; 
en la respectivá icúiivocatoriia han pr^. 
sentado sus soilcátudes' y reúnen íâ sji 
con/d'ic'iones legales los aspirantes quéíj 
a continúaición se expresan, todos 
cuales; quedan admitidos a opO-̂ % 
ción:-

L D. Juan Barja de Quirogá. ' ' •
2. jD. Juan Nepoimucenoi de OrW 

y Gaytán de Ayala. :1,
3. ,D. Oictayio Augristo MilegoDía¿

; 4. Doña Garmen Palacdos Az'nar. ,4̂
- 5.' p . ‘Modesto! Escobosa A v

6. D. José Grallairdo Bevillano^'
7. D. Julio Báncihez Espina.
(2.° Que en el térmiino de diez díaisv 

a contar íle^cle el siguiente al de l ĵ 
publicación de' este antonciiO en la Ga A 
CETA DE Madridí, Sú Rodrán fóniniul'a'̂ '.  ̂
las reclamiaciones á que se refieretí’ ' 
los artículos' 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de ATbi*:ilúcl!é 1910. - i

Madilid, 2i8 de bebiere de .1923,--|s 
EiI iSubsecretario, Anguiia^ "

Nombrado por Real órd-érí dé 10 
de los corrientes, inserta Qñ lia Gace-̂ 
TA del 27, el Tribunal para juzgar 
fas oposiciones a lia cátedra de Gon>. 
íabijiidad, vacante en la Escuela ProA 
fesiíonal de Comercio de Cádiz 
no libre), ■

Esta Subsécretaríá hace públicé; 
./lo sigui-ente:

1.0 Deiivlro del p'Iázd señail'add éft 
ila respectiiva conyócatori-a han ^pre-. 
seuitadío- sus s di i citudes y reúnen lás; 
oondfciones Iteiĝ Iési los aspirantes’ 
que a continuación se expr-esan, to-í 
dos Ids cuallcs quedian admitido^s ^ 
la oposiciión: r í q-

Núme.ro 1.— D̂, Juan Ijozano Rq̂ - 
drígueí^

2.— D̂. Julio Bernácer Tormo.'
— p̂. Segundo Mkmte Guestá,)

/u—í>. Erriigdio Radrígvrez Pital. .
5 .—OD. Vicente Fernández de Cossíd*
6.—D. Juan José dief Junco y Re-̂  

yes.
7.—D. Eduardo Go.ll Sánch.ezv
8.—D. José Mi ral les Vil a'.
9.—iD. José Manuel García y Gáf-s. 

cita.
40.—D. Salvatdor Pineda Zurita.
11  — Ramón Rodríguez Dorado'.

, 1.2—D. Manuel Garhonell Horna.
1.3 Josié A. Fernandez Bar-

c( l̂ó. , . . ••
1 4 . D. José Maríia García Rodeja. •
15;_D. Florencio Beníiez Graspo.-



r  Í̂'6,—íD. Mateo RoclWgucz-Sánchez 
|r-íEoinoi^o.
 ̂ 'ÍÍ7.— í>. José Oramias Díaz-Llanos. 

t ;3.o Q.UiO'Cia exdluído'Je estas 'Op'd-
^idiioriesf D. Ju;lio- Jio Lacea y Navas, 
|:>,(>r i\o aC'Ompiaiiar a su instaneia 
iíds •crocujnienlo.s que ju^stifiquen su 
feaípacidad 'lega/l.
' '̂ ,.0 En di •íiéT'mino- ¡de diez díast

í)ntar desde el sig'iiiente aü do la 
;liÍ0ación 'de este anuncio en ta 

rS~ DE íMadr.íd, se podrán for-: 
las ieéIamaoi!0!ne,s a>qiie se re 

ren (liosi .artículloe: 1.4 y 15 del Re-
, }irxento do 8 de Á;br.ll de 1910. 
Bíaidnid, 2í8 de-Eébrero de 19-23.— ̂

r'gubseoireLiari'O, Anguáta.

M a i e o ; j i 9 2 3 ’ ' ’ 1 L a c é t ^ ' , H 'e  M á H r id .A ^ u m 1 V 6 6

i-Enj pumpilimíénito-..de To dóspuesto 
anitcrdp: í4  d;dl 'Reglamento de 

iieione'diide 8 dé Abril dé 1910,
5ta Sub'secrebaríia hace públieo 

siiguáente: 
fd iJ* Que el Tribunal de .0 'posi■oio- 
''néitJa! la  'pitaẑ a de ProfesoT, auxítiap 
bón.: ideisíino; a  ' ías. dnseñaAzas >del 
.cuarto grupó, vaeánié en la  Eseueíla 
:íh)diU!stnial de Béjar, fué apriobado 
tión fec>h:a.T4 del eorriente y lo cons-.
:jiiüyé'n liios sieñore^B' 'Siguientes:

, D. Miigu.ell Muñoz Ble-
íi'ay D irector de la Escueta.
: Vocaies : D. Pedro González Bolí-

^yar,y  D. Lo aquí n No y licrnán-dez, 
aanbós Profesores de téiriníno de ia 

u Eecuela,
len iee : . D. MareePrio CagígaH 

y D. FctUB'iino García Bor- 
PriOi'BSores do térm ino de ia 

■ida Escuíe-ia.
piie dentro del plazo señ¡a.Ia- 

...la convoicatoTia, han' 'presen- 
•dsiis .soíliciiiides los- aspirantes 

Urbano DonTingiiez Diaz' y don 
¡EyaniciisciO Hernández Biázqirez..
; ©I 'primero lia aereeiUado reunir 
llab loon-diuiunies Hegaie'S y queda por 
|p  tanto admitido á la opusición, y el 
«éoguínído qucid'a excluido, por no ha-  ̂
|>er presentado la cerlifí-cacióri de 
^ádiih iento . *
> upesdc la puhilic'arciun de este anun
c ié  en la GÁCEfiA DE M a d r i d  empeza- 
j ífe  ^  eontaiFse lo-s térm inos a que 

reñéren los artícufos 14 y 15 del 
jciindo ttogiam-entó de oposiciones^ 
r  ¡Madrid,’2Í8 de Febrero de 1923.—■ 
P  Subsecretario, Anguila.

e^pcmib.rado por Real orden de 20 
'^A'lpg eóiTieiités, inserta en la G a c e -; 
tTA del 27, el Tribuna] para juzgar 
ias oposiciones a ia. cátddra ¡do €on- 
jiábilLiidaiCb vacante en lai'Escuela P ro - 
íesiiona'i \de iGomiercio, de -Sania Cruz 
de fDene'rifc (turno dic Auxiliares), ■; 
-■ E sta  Bubse-c-retaria hace púbiico' 
ÍP (Siguiente: ^

i y  Que dentro dei» plnzó seña- 
■en la respe c ti va convocatoria 

an preS'Giitallo sus solicitudes y re- 
unen las condiciones iogalcs iliOiS as- 
p iran tes que a continuación se ex
presan, to!d-os-. llOiS cuales ‘quedan ad- 
UiifldoK̂ I ¡a la oposición: 
f" #ám croT.--^D . José A. Fernández 
Barceló. \

¡2.—¡Doña iFra-nc'ós-ca .Palomar Sáez
¡3.- ~D. Ju an  Do'zano Ro:dríguez.

José Miralles. Yila.'
; i5.—D. Emigdio Rodríguez Pila.
' —D. Mateo Rodriguez-Sánchcz y
QonmpQ^

7.— D.. José Oramas Díaz-Ltanos.
•8.—D. /Ramón Rodiríguez Dorado.
2.0 Que en C'l térm ino de diez 

días, a c|ontar desid-o M siguiente ali 
d é la  publicación de este aiiuncio eri
la G a c e t a  d e  M a d r i d , -se podrán í'or- 
m ular -las rcoiarnaciones a que -se 
refieren los articulois 14 y 15 del 
Reglamento de ¡8 do Abril "de 1910.

Madriid, 2R de Febrero de 1923.— 
El Bubs-ecrotario. Anguila*

En cumplimienlo- de lo dispuesto en 
;Ia Real orden de 23 do Febrero últi- 
nro, se anuncia para su provisión por 
concurso la plaza de Profesor do Re- 
ili'gión, vacante en el ínsftuto general 
y"tó(3ni!co do iSantragO:, dotada con el 
SuOtü.o d  gralrñeadión, Ide 2.5-0-0 pesen 
ias anuales.

Podrán so-Hcitar la admisión ¡a dic 
cho concurs-q, d e - n t r o  del p l a z o  do 
quibce dí-aá, a contar desde la publi
cación de este ■ a n u n .C 'io  en la G a c e t a  
DE íM a d r i d , todo-s aíquellos' que estén 
nnciuTdos en el Escalaifón del Profeso
rado de Rcáígfón, siendo objeto de 
preferencia en el concurso: l o s  que, 
declarados excedentes por Real orden 
de 16 de R e p t i c m b r o  -de 1916, desem
peñaron igual asi-gnatura- en las Es
cuetas Kormiales do la im jis ro a  pobla
ción, siempre que hubiesen aceptado 
Ijis disposiciones de la Rea.) orden de 
4 de .Octubre, de 19'16; a lá instancfa 
se acomipañará la Iboja do S:eryicios 
del interesado.

Éste anunclio se publicara en los 
Boletines Oficiales do las provinofas 
y por ni'edio de edictos en todos los 
Estab'Iecimienlos públicos de en.se* 
fianza d?e la Nación; lo cual se advier
te .para qué las Autoridades respecii:- 
vas idisipongan que así se yeriifíque 
desde luego y sin más. aviso’ que el 
presente:. t.

Madrid, .2 de íMiarzb de 1923.--E1 
•Subsccrcíario,, Anguila ,̂ u ' '

En civmplimTcnlb 'de-íó dispuesto o-b 
la Real orden de 23 de Febrero üUi-: 
mo, :se anuncia para su provisión poo.'' 
concurso la plaza de Profesor de Re- 
Hgiión, vacante en el Iní;f:luto general 
y técnico ’c!e Granada, dotada con el 
sueldo !o graiiíicaciión (de 2.50-0 pese
tas anuales.

Podrán solicitar lá adniisióh i'á d i
cho concurso, dentro del plazo de 
quihce días', a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
DE 'M a d r í d , iodos .aquellos que estén 
i'incluídos en él Escalafón del Profeso
rado de Religión, siendo objeto de 
preferencia en -el iconcurso los que, 
declarados excedentes por Rea] orden 
de 16 de Bep ti embrea de 1916, des ern - 
pefiaron igual asignatura en las Es
cuelas Normialc-s de la imli-sma pobla;- 
ción, siempre que hubiesen aceptado 
las disposicione.s de la Real orden de 
4 do Octiibre de 1916: a la  instancfa 
se acómpafiará la (hoja de servicios 
del interesado.

Esto anunciio' .se ipublicará en los
Boletines Oficiales de las provincias ......    -
y E ? r . , , d o ., cd lotosen . todos los,i_i,e para que 1 as^^utgiMadcs

Es tab/loci miento s públicos de ¿riso» 
ñanz-a de La Nación; lo cual se a.dví'cri 
le para que las Autoridades rcspc:ti¿ 
vas disipongan que así se verlfiquo 
desdo luego y sin más aviso que' ¿1 
presente.

Madrid, 2 de Marzo do 1923 
Bubsecretario,, Anguila. : ■ f í

i

. En cumplimiento de lo dispue.slo eü 
la Reai] orden de 23 de Fel.u’cro úiü. 
rao, .se anuncia para su provisión por
c.oricur.so la plaza de Profesor de liesv 
iligión, vacante en el ínsi tuto general 
y técnico do Albacete, dotada con el 
sueldo 10 graiiñcaNbn ido 2.500 peses 
tas aniualGs. 'f;

Podrán isaliicitar la admisión 'a dK 
cha coíiirurso, diontro del plazo do 
quince días, a contar desde la publb 
cae ion de este anuncio en la GACEid 
PE I'Ladrid^ iQdO'S aquellos que estén 
incluidos en el E.scalafón dol Prpú 
nado dic ¡Religión, isiendo objetó 
preferencia en icl iconcurso- los 
declarados excedentes por Rea] orden 
de 16 de ¡Septiembre de 1916, desemt 
peñaron, igual asignatura en las R'<A 
cuelas Norrniales de la mús'ma poblaá 
ción, siemipre que .liubí'cseri acoptadq 
las disposiciones de la Rea.] orden, dé 
4 de -Octubre de 1916; a la instancia 
se acomipañará la (hoja de servicios 
del interesado. "

Est.e .anunclio ¡se ipublicará en los 
Bolelines Oficiales' de las provinicfÍ| 
y por 'medio- de -edichos en todos- los 
Estábil e-cimlentos públicos do ense
ñanza de la Nación; lo cual se advie®: 
te para que las Auioridádes re.spé^tb 
vas dispongan que así se verúlquo 
desde luego y sin más aviso que el 
presente. ^

¡Madrid, 2 de Marzo de 1923.-ÍÍ 
Su 1 j 3 ecrsí lar io,, An gu i ta.

■ ,__t

Jan cumplimiento de lo dispuesto en' 
la Real orden de 23 de Febrero últi
mo, se anuncia para su provisión po>f, 
concurso la plaza de Profesor d-c,he;J 
Hgión, vacante -en el Ind'luto general 
y  técnico de La iCoruña, dotada coé/el 
sueldo <oi gratiifícacfón de 2.500 ,pesC| 
tas anuales.

Podrán solicitar lá adm isión’á úlÉ 
cho concurso, deniro del plázo ÚQ 
qu.íince días, ü -contar d-esde la. públL 
cación de este anuncio en la Gagcta 
DE Ma d r id , iodos aquellos- que 
Incluidos; en el Escalafón del ProR 
rad-o de ¡Religión, siendo objeto 
íireiferencia en el iCfOncurs'O los c. 
declarados excedentes por Real ord( 
de 16 de ¡Bcptiemhre de 1916, 
peñaron Igual asignatura en las . 
oubla's Normlales de la ¡m|i)s'ma pobial 
clon, s-iein|pre que hubqsen acépta# 
las disposiciones de la Real ocdcn de 
4 de Octubre de 19'!d; a la ibstánA| 
se. aconiipáñará la (hoja de ¿ery®Q§ 
del in^efésadq. _ i

Este anunóio íse publicara 
Boletinéd Oficiales do las pihvincte 
y por media de edictos en todos lp| 
*EstaMecimÍ!9iitos públicos de ens|' 
ñanz-a de la Nación; lo ous:l .se ady-éî <

f



rGáceta 3e Máctrrd.-Núm. <56 ' ¡y Márzd 'í§ii
;̂vas 'disíBong în 4 ie  así 'SO. vergriaiiO' 

Tücsde -luego y s'in más aviso que el
’prciS'Oritc.

.Ms'd'fid, 2: d'o íM-auzo do i'G'23,—El 
-Subsecretario,, Anguila. ’ '

DE P U m E ^
HH EM BEmmZ^

:.,':\ îsía la insiancia formiiladá por 
■fc. Justo Laclik-a iGiánaez-, de fecha ,9 

de 1921,
1 'Érsta pirccción general lia resuello 
g u e  por esa Dcd.egación regia se nía- 
lúifieste’ sgl •interesado -que el Real  ̂ de- 
¿reto que rila do íb de Julio do 1921  ̂
Ino ■■está vigente ni ha regido nunca" 
¡p a ra  G¡ Escalafdn del /Magisterio y  
Ipue su inclusión en el de plenos de
rechos está 'acordado por Real orden 
Üo i 6  del actual, 'Ga c e t a  ̂ del 22, de 
Iconforinldad a lo solicitado por el in- 
leresado y a la legislaelón especial 
oor Escalafón y  jijuslada además a la 
llear orden de^2¡6 do Mayo de 1922 y 
iados Reales, decretos de 6 do Diciem-- 
ib.fe -d)3 1919 y de 4 do Junio do 1920, 

dque son las disposiciones legales apli
cables. < - ; ■ • : M - '.V
û ,XfO digo a V. S. para su conocinrien- 
jo y demás efocios. 'Dios guardo a 

muchos años. Madrid, 24 de Fe- 
ftoro do 19-23.—El D-lreclor general, 

^ámer, •, . •' ,

T iDelegodo regio do Primera ca-' 
de Madridi, ;

m ñ :L  ñÜ ñBEm iñ DE Lñ MIBTúMIñ
/  PREMIO HISPANOAMERICANO !

¡En cu'íTiplimiento de lo que dispo
ne la institución del Premio Hispano
americano, creado por acuerdo de la 
Real Academia de la Historia, en 10 
de Octubro- de 1919, para solemnizar 
la “Fiesta de la Raza”, so abre un 
concurso párn p r e m i a r, e n e 1 p r e s e n i e 
año 1923, la mejor obra' que a él se 
presente sobre Historia d (Geografía, 
en el más amplio concepto de estas 
ciencias, de países de la América es-̂  
paño la o. Filipinas, en el .período conR 
prendido entre el descubrimiento y la 
independencia de la lAmórrica conti
nental española, bajo las ‘■sjgiiiontes 
■condiciones: > "

12 El premio estará limitado a los 
autores do nacionalidad bispanoarne- 
rica.na, y consistirá en una medalla de 
'oro y título de Gor respe adié o le de la 
Acadomta, '
'y 122 Las obras que optoii a él h a 
brán. do ser originaies, estar escritas 
en lengua castellana y que liayan vis
to la luz pública, en los años de 1918 
a 1922, ambos inclusive, debiendo en
viar iQle ella -sus autores tres ejempla
res a la Becretáría de la Academia, 
eaHo de León, número 21.

(El plazo do admisión terminará el 
31 de Agosto dol corrie’nt.e-añO'.

13.'' El día 12 do Octubre de 1923 
se publicará el fallo de la Academia.

iMadrid, 3 de Marzo de —^Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
accidentab yiceritc Castañeda.

ilNISTBIl DI

&IRE©ei©SÍ3 eEiSIEM t DS
.PUlSLSOñS - -

COKSEPiYAGIÓN Y IYiSPAíIACIÓN' DE CAri
TU URETERAS ■

Mista la relación remitida pop el 
Ingeniero Joto de_ Obras públicas de 
iMurcia, de las bajas obtenidías en. las- 
subastas de conservación . de carrete
ras autorizadas por Real orden de 5 
de Julio de 1922, y qe k,s cantidades^ 
no api loadas en la distribución ante-; 
rior de aplicación de bajas propov 
niendo además, en cumplimiento de; 
lo ordenado en en la disposición 3.“̂ 
de dicha Real orden, la aplicación de 
dichos 'Sobrantes al tramo do carrera 
lera que so expresa: ., '■

iGonsiderando que la disposición 
do la citada Real orden de 5 de Julio- 
de 1922 autoriza al iMinistro de Fo~: 
mentó para ordpnar a las respectivas. 
Jefaturas de Obras públicas las obras 
e.omjpi’vmdidas em su relación "sin -nc-. 
cesidad do maievas tramitaciones,:

0 . ÍM. oh Rey (q. D. g.), cenfornián'^ 
dose con ./lo propuesto por esta ;Di-? 
'rección general, se lia servido apro-í 
bar la relación referente a dicha pros 
viDiCiia, y ̂  en su consecuencia y con'v 
formo a Ítí disposfción 3.JLele La Real 
orden de 5 de Julio ule 1922, ordenar, 
a la Jefatuna díe Obras pública^vdef 
Murcia para que subaste y adjudique 
las obras propuestas con árregíó a la 
distribiiolóii de anualidades que iigun 
ran en la siguiente relación:; •

kRelación de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en la Jefaturay
i/ A í •_ .«.1  ̂ Vi    I . .».w .M "hI /T*-w A* 4 ^ { 4 I /'v  ̂ 4** 3̂. T I ,fK 1 ̂y de.Úbras públicas de M u rc ia  y aplicación que para ellas se aprueba.

f  C A E S a T E B Á S

Provincia de I^inrcia. 

(̂ Sobrantes totales »A rb *'i’TvVv   J
f “ Subasta que se propone:' (
jBaños do ÁTchena a su estación del 
Miorrocarril     t ...........

" KILÓMETEOB ,.

A

'CUS^ DE OBEA

Importes
totales

-yúA geir 
Pesetas

t 11.75.3,00

2'3 y 4 ...... . 4 . . • Acooíos . 11.752,31

DISTRIBITCIOíN^/ENANÍjA íDÁDES^

De 102-2 a 23 

Pesetas

Do 1923 a 24 

Pesetas ■

Do 1924 a 25 

Pesetas ">')

5.268,63 .3.242,18

w

3.242,19

5.268,27  ̂ 3.242,02
■ - d  
3.242,02 ;

o" Lo que de Real orden comunicad.a por el Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—-Dios guarde 
laV.S. muchos afiosM Madrid, 1 do Marzo de 1923.—El Directon^onerah Nójoláu.—Sres. Ordenador do Pagos por Obligaclo- 
|nes de este Ministerio/Jófó del Nogociado de Contabilidad del nAsmo e Ingeniero Jefe de Obras públicas de Murcia. /

íJ-íVista la r ef ación remi tidá por la 
^'Jefatura de( Obrasi 'públicas títe-To- 
|ed¡o, d'0 tas bajas obtenidas en las 
:|ubastas de conservación de carrete- 
Ns autorizadas por Real orden de 5 
po Julio de 1922, y ele La.s cantidades 
po aplicadas^ en la distribución ante- 
ÍTior de aplicación de bajas pjropo- 
hiendo 'además, en cumplimiento de 
m (Ordenado en en La disposición 32 
09, dicha'Real orden, la aplícacipa de

dichos, sobriantos a los tramos de ca-̂  
rretcra que so expresan:

Considerando quo la disposición 3A 
de la citada Real orden de 5 do Julio 
de 1922 autoriza al ¡Ministro de Fo
mento para ordenar a las respectivas 
Jefaturas do -Obras públicas las .su
bastas de las obras compreiulidas en 
su relación, sin neccs.idad de nuevas 
tramitaciones, ' '

IS, M, el Rey (q, D. go, -conformán-:

dose con lo propuesto por esta- D i
rección general, so ha servido apro-ó 
bar la relación, rofereuto a dicha pro-:, 
vincia, y en su cousociieneia y con-; 
forme a la disposición 32 de La Real] 
orden de 5 do Julio de -1922, o.rdenar^ 
a la Jefatura de Obras pirbllcas de,; 
Tolo'do para que subasto y adjudique; 
las obras propuestas con arreglo a La; 
distribución de anualidades que Rguyí 
ran orí la siguiente relaciónk

i
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JReladén de Ias'^bq|íig¿.obtenidas en las subastas-,de cpas€rvaci6n,de carreteras cele!.v¿*a( 
 ̂ • • dé Obras^públÍQas de Ib l edb y aplicación que para ellas se aprueba.

celeb¿*adas en la Jefatura

C A R ñ b l T H I l A S

   ^

Provlnci?. *

fSol^rardqs toíafe t
que sa prd>líü ilT 

'¿crlurenar do Oivja év la do Toi^4g,^ 
'líiK otiL.  . f e ,‘ r Ciudad Koai 

''Prgas a Navalioriuoso

f e a l ____________

lílLÓMETUOS ■■

L.Í ~B(> al SD »* • • ‘.O:

1 y 7 a,6..,, 
. . . r e , , .

(.̂ «.íAbK DS ODiiÁ

Acorioa
crujilío.. .<> 

XvIcíH; - f ««•»t * <-,

Importes 
toUiIes ’•

Pesetas»

S7.251.CÓ i 
£5.2

" C>3.2''áí

; ^ISTPJBÜCION DE ANUALIDADES

Bel92ia25  

Pesetas»

Do 1 9 : 2  a 2 ^ Do 2923 a 24 

. Pesetas.

lC.370,Od 
11.0 U.CC

17.419,13

10 8̂2.00 
7.1GT,L̂

17.449,13

17.520,30

10.322,25
7.t8()j95

17.509,20

;" Lo querl'-^ífed ordvH comunicada por el Idfníctro rartícipo a Y. fut Ov'qoc*mlerdo y dorufíS ofecíos.—Dios guard^
'aY.B muebos eñoG -  iMceifíd 1 do Marzo* ú-ñ 192^,'-'Di Du lOoor fxerior.>% xP-is''.* 7 (u-v’cuvlyr do Pyjos po.r Qlil]vgacicí>*

do Qcto }74i:ubterio, Jci.. del >kgociado d  ̂vjoubfeÁUclad del luî '̂uo írfegcit,oro Jeío Ce Ooras LíVlbRcas de ToiedcV 4v

'Sucesores de KívadcBeyra (S. A.). Paseo d  ̂ gan Vicente, ¿0. Teb J-.37d


